
 

 

Número 27.- Sesión ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno Local en 
primera convocatoria el jueves, día veintitrés de junio del año dos 
mil veintidós. 

 
 
 

ASISTENTES 
 

Presidente  
D. José Javier Ruiz Arana  

 

 

Tenientes de Alcalde 
D. Daniel Manrique de Lara Quirós 

Dª Encarnación Niño Rico 
Dª Esther García Fuentes 

D. Manuel Jesús Puyana Gutiérrez  
 

Concejales 
Dª Nuria López Flores  

D. José Antonio Medina Sánchez  
 

Interventora General  
Dª. Eva Herrera Báez  

 
Secretaria General  

Dª. María Antonia Fraile Martín  
 
 
 En la Villa de Rota, siendo las nueve horas y cuarenta y cinco 
minutos del jueves, día veintitrés de junio del año dos mil veintidós, en la Sala 
de Comisiones, se reúne la Junta de Gobierno Local de este Excelentísimo 
Ayuntamiento, a fin de celebrar en primera convocatoria su reglamentaria 
sesión ordinaria semanal. 
 
 Preside el Sr. Alcalde Presidente, D. José Javier Ruiz Arana, y 
asisten las asisten las personas que anteriormente se han relacionado.  
 
 Abierta la sesión, fueron dados a conocer los asuntos que figuran 
en el orden del día, previamente distribuido. 
 
 
PUNTO 1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESION 

CELEBRADA EL DIA 16 DE JUNIO DE 2022. 
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Se conoce el acta de la sesión celebrada el día dieciséis de junio 
del año dos mil veintidós, número 26.  

 
Conocida el acta de la sesión celebrada el día dieciséis de junio del 

año dos mil veintidós, número 26, y una vez preguntado por el Sr. Presidente 
si se ha leído y si se está conforme con las mismas, la Junta de Gobierno Local, 
por unanimidad, acuerda aprobarla, sin discusiones ni enmiendas, y que se 
transcriba en el Libro de Actas correspondiente a la Junta de Gobierno Local. 

 
 

PUNTO 2º.- COMUNICADOS Y DISPOSICIONES OFICIALES. 
 
 
2.1.- Orden de 10 de junio de 2022, por la que se aprueban las bases 

reguladoras para la concesión de ayudas de alquiler, en régimen 
de concurrencia no competitiva, a las victimas de violencia de 
género, personas objeto de desahucio de su vivienda habitual, 
personas sin hogar y otras personas especialmente vulnerables.   

 
 
 Se da cuenta por la Sra. Secretaria General de la publicación en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 115 del día 17 de junio de 2022, 
páginas 10042/1 a 10042/17, de la Orden de 10 de junio de 2022, por la que se 
aprueban las bases reguladoras para la concesión de ayudas de alquiler, en 
régimen de concurrencia no competitiva, a las víctimas de violencia de género, 
personas objeto de desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y 
otras personas especialmente vulnerables. 

 
 La Junta de Gobierno Local queda enterada, acordando por 
unanimidad se de traslado a la Delegación Municipal de Servicios Sociales, 
Integración y Familias, así como a la Delegación de Igualdad.  
 
 
2.2.- Resolución de 10 de junio de 2022, de la Agencia Andaluza de 

Instituciones Culturales, por la que se convoca la presentación de 
ofertas para la adhesión de espacios municipales de titularidad 
pública a la Red Andaluza de Teatros Públicos, ejercicio 2023. 

 
 
 Se da cuenta por la Sra. Secretaria General de la publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 115 del día 17 de junio de 2022, 
páginas 10068/1 a 10068/7, de la Resolución de 10 de junio de 2022, de la 
Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, por la que se convoca la 
presentación de ofertas para la adhesión de espacios municipales de titularidad 
pública a la Red Andaluza de Teatros Públicos, ejercicio 2023. 
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 La Junta de Gobierno Local queda enterada, acordando por 
unanimidad se de traslado a la Delegación Municipal de Cultura y Patrimonio 
Histórico. 

 
  
2.3.- Resolución de 9 de junio de 2022, y su correspondiente Extracto, 

de la Dirección General de Emergencias y Protección Civil, por la 
que se convocan para el año 2022 las subvenciones previstas en 
la Orden de 23 de junio de 2020, por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones a municipios y 
entidades locales autónomas de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas al 
mantenimiento de las Agrupaciones Locales del Voluntariado de 
Protección Civil.  

 
  
 Se da cuenta por la Sra. Secretaria General de la publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 117, de 21 de junio de 2022, páginas 
10201/1 a 10201/26 y 10205/1 a 10205/3, respectivamente, Resolución de 9 de 
junio de 2022, y su correspondiente Extracto, de la Dirección General de 
Emergencias y Protección Civil, por la que se convocan para el año 2022 las 
subvenciones previstas en la Orden de 23 de junio de 2020, por la que se 
aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a 
municipios y entidades locales autónomas de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas al 
mantenimiento de las Agrupaciones Locales del Voluntariado de Protección 
Civil.  
 
  La Junta de Gobierno Local queda enterada, acordando por 
unanimidad se de traslado a Delegación Municipal de Protección Civil.  
  
 
2.4.- Anuncio este Ayuntamiento por el que se expone al público 

rectificación, por error material, de la Oferta Extraordinaria de 
Estabilización de Empleo Temporal del Ayuntamiento de Rota 
(aprobada por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 19 de 
mayo de 2022, al punto 18º y publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cádiz núm. 99 de 26 de mayo, págs. 21 y 22). 

   
 
 Se da cuenta por la Sra. Secretaria General de  la publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia número 119 del día 23 de junio de 2022, página 
39, del anuncio de este Ayuntamiento número 63.570, por el que se expone al 
público rectificación, por error material, de la Oferta Extraordinaria de 
Estabilización de Empleo Temporal del Ayuntamiento de Rota (aprobada por 
acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 19 de mayo de 2022, al punto 18º 
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y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 99 de 26 de mayo, 
págs. 21 y 22). 
 
 La Junta de Gobierno Local queda enterada, acordando por 
unanimidad se de traslado al Área de Recursos Humanos. 

 
 

2.5.-  Felicitación al deportista roteño D. Juan José Laynez García, por 
haber conseguido ser campeón en individuales nivel 2 punta de 
acero del I European Parts Tournament.  

 
  

 Se da cuenta por el Sr. Delegado de Deportes, D. José Antonio 
Medina Sánchez, que el deportista roteño D. Juan José Laynez García, ha 
conseguido ser campeón en individuales nivel 2 punta de acero del I European 
Parts Tournament.  
 
 La competición tuvo lugar en Cártama (Málaga), consiguiendo el 
primer puesto de su categoría del primer campeonato europeo que se 
celebraba en diana electrónica y acero a la vez.  
 
  La Junta de Gobierno Local queda enterada, acordando por 
unanimidad felicitar al roteño D. Juan José Laynez García por el éxito 
alcanzado. 
 
 
2.6.-  Felicitación al roteño D. Rafael Vera Jiménez, por haber sido 

galardonado con el Premio “Andaluces del Futuro” organizado 
por el Grupo Joly con el patrocinio de Caixabank.  

 
  

 Se da cuenta por la Sra. Teniente de Alcalde Dª. Esther Mercedes 
García Fuentes, Delegada de Desarrollo Económico, Turismo y Comercio, que 
el roteño D. Rafael Vera Jiménez, ha sido galardonado con el Premio 
“Andaluces del Futuro”, organizado por el Grupo Joly con el patrocinio de 
Caixabank.  
 
 Recibirá el galardón en el apartado de Empresa, donde el jurado 
ha valorado el espíritu emprendedor del candidato y su capacidad para crear o 
desarrollar una empresa de éxito antes de los 35 años. Empresa ubicada en 
Rota y de referencia en el sector del cine de animación a nivel internacional.  
 
  La Junta de Gobierno Local queda enterada, acordando por 
unanimidad felicitar al roteño D. Rafael Vera Jiménez por el galardón 
conseguido.  
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PUNTO 3º.- PROPUESTA DEL SR. ALCALDE-PRESIDENTE, D. JOSÉ JAVIER 
RUIZ ARANA,   PARA NOMBRAR COMO JUEZA INSTRUCTORA A 
Dª ENCARNACIÓN NIÑO RICO, DEL EXPEDIENTE PARA LA 
CONCESIÓN A TÍTULO PÓSTUMO DEL TÍTULO DE HIJA ADOPTIVA 
DE LA VILLA DE ROTA A Dª ALMUDENA GRANDES HERNÁNDEZ. 

 
 

Vista la propuesta formulada por el Sr. Acalde-Presidente, D. José 
Javier Ruiz Arana, de fecha 16 de junio de 2022, con el siguiente contenido: 

 
“”En la Junta de Gobierno Local, sesión ordinaria celebrada en 

primera citación, el día veintisiete de enero del año dos mil veintidós, al punto 
8.1 de Urgencias se aprobó el siguiente acuerdo: 

 
 Que el 27 de Noviembre pasado se produjo el fallecimiento de Dª 
Almudena Grandes, insigne novelista, natural de Madrid pero roteña también de 
sentimientos, que ha compartido veranos y amigos con nuestro pueblo con el que 
ha mantenido una importante relación personal y literaria. 
 
 La vinculación de Almudena Grandes (1960-2021) con Rota se 
prolonga durante más de un cuarto de siglo, al ser nuestro pueblo el elegido por 
ella y su familia como destino vacacional. 
 
 Más allá de eso, demostró en repetidas ocasiones que Rota era para 
ella su segunda casa y su “territorio de la felicidad”. En muchos de sus artículos 
periodísticos ensalzó nuestro pueblo y expuso lo mucho que significaban para ella 
sus estancias roteñas. 
 
 Rota fue el escenario en que ambientó su novela Los aires difíciles, 
llevada al cine por Gerardo Herrero. Hasta tal punto fue estrecha su vinculación 
con nuestra localidad que, cuando grabó el programa Esta es mi tierra, con 
producción de Radiotelevisión Española, dedicó la mitad del espacio a Madrid y la 
otra mitad a Rota. 
 
 Siempre que fue requerida, colaboró desinteresadamente con el 
Ayuntamiento y con distintas asociaciones del pueblo en actos culturales. 
 
 Como no hace falta señalar, Almudena Grandes es una de las 
escritoras más célebres y más leídas de la literatura en español, con una 
proyección internacional que se constata con el dato de que sus novelas han sido 
traducidas a 32 idiomas. 
 
 Su carrera ha sido avalada por numerosos premios (entre ellos el 
Premio Nacional de Literatura), tanto en España como en el extranjero. 
 
 Por este motivo, por su estrechísima vinculación con nuestro pueblo, 
al que dedicó siempre palabras de alabanza en sus escritos y de viva voz, creemos 
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que es un deber de justicia institucional el proponer que se le conceda a título 
póstumo el título de Hija Adoptiva de la Villa de Rota, como muestra de afecto y 
reconocimiento del pueblo al que tanto amó y al que dedicó páginas muy hermosas 
que engrandecen la imagen de Rota y que quedarán como un legado literario de 
primer orden para las generaciones venideras. 
 
 Ante todo lo anteriormente expuesto 
 
 PROPONE a la Junta de Gobierno Local 
 
 Se inicie el expediente, según lo estipulado en el Reglamento de 
Honores y Distinciones, nombrándose como Juez Instructor del Expediente, a la 
Teniente de Alcalde Delegada de Cultura, Dª Esther Mercedes García Fuentes.”” 

 
Visto el expediente tramitado, la Junta de Gobierno Local, por 

unanimidad, acuerda aprobar la propuesta anterior en su integridad.” 
 
Una vez aplicados los cambios establecidos en el Decreto nº 2022-

2458 dictado por esta Alcaldía-Presidencia con fecha 29/03/2022 se PROPONE 
a la Junta de Gobierno Local.  

 
El nombramiento como Jueza Instructora, del Expediente de 

concesión a título póstumo del título de Hija Adoptiva de la Villa de Rota a Dª 
Almudena Grandes Hernández, Dª Encarnación Niño Rico, Segunda Teniente de 
Alcalde Delegada de Cultura y Patrimonio Histórico, dándose por anulado el 
nombramiento anterior a favor de Dª Esther Mercedes García Fuentes.”” 

 
Visto el expediente tramitado, la Junta de Gobierno Local, por 

unanimidad, acuerda aprobar la propuesta anterior en su integridad. 
 
 

PUNTO 4º.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE 
HACIENDA Y GOBERNANZA PÚBLICA, D. DANIEL MANRIQUE DE 
LARA QUIRÓS, PARA DESESTIMAR LA RECLAMACIÓN DE 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL EXPEDIENTE 7/18 ADVO. 
– GESTIONA 5126/18. 

 
Vista la propuesta formulada por el Sr. Teniente de Alcalde, 

Delegado de Hacienda y Gobernanza Pública, D. Daniel Manrique de Lara Quirós, 
de fecha 15 de junio de 2022, con el siguiente contenido: 

 
 “”Que, con fecha 6 de junio de 2.022, por la Asesoría Jurídica 
Municipal se ha emitido informe que, literalmente trascrito, dice lo siguiente: 
 

“PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEL EXPTE. 7/18 ADVO. (G-5126/18/) COMO 
CONSECUENCIA DE RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 
FORMULADA D. RAFAEL GÓMEZ CALA. - 
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 Visto el expediente número 7/18 Advo (G-5126/18) seguido a 
instancias de D. RAFAEL GÓMEZ CALA, con el fin de determinar la 
responsabilidad patrimonial de esta Administración, resulta: 
 
                                            ANTECEDENTES DE HECHO 
 
 PRIMERO.-  Mediante escritos, con fechas de entrada en este 
Ayuntamiento  de 23 de marzo de 2018 y 2 de abril de 2018, D. Rafael Gómez Cala 
solicitó que, previos los trámites legales, se procediera a reconocerle  el derecho 
a ser indemnizado, en la cantidad de 70 €, por los daños sufridos en el neumático 
del vehículo de su propiedad, marca Ford Fiesta, matrícula 0752-GTZ, el día 12 de 
marzo de 2018, al ir circulando por la Avenida de la Libertad (dirección María 
Auxiliadora- , motivados por la existencia de un socavón en la calzada. A dichos 
escritos acompaña: fotografía del neumático, documentación relativa al vehículo 
y factura de cambio de neumático. 
 
             SEGUNDO. -  Con fecha de 24 de mayo de 2.018, al punto 5ª, la Junta 
de Gobierno Local acordó incoar el oportuno expediente en el que se contenía la 
indicación de la Instructora y Secretaria y la tramitación que habría de seguir el 
expediente. 
 

 Asimismo, mediante oficio, con fecha de notificación de 11/06/2018, 
se requirió al interesado a fin de que propusiera las pruebas de las que intentaran 
valerse, proponiendo éste la documental acompañada con su escrito de 
reclamación. Pruebas, estas que fueron admitidas e incorporadas al expediente. 

 
 Del mismo modo fueron practicadas e incorporadas al expediente 

las pruebas propuestas por esta Instructora, concretamente informes solicitados 
a la Jefatura de la Policía Local y al Arquitecto Técnico Municipal.  

 
 TERCERO. - Mediante oficio, con fecha de notificación de 

12/03/2020, se comunica al interesado la apertura de la fase de audiencia, 
concediéndole el plazo de quince días para que pudiera alegar y presentar los 
documentos que estimase oportunos; no formulando éste nuevas alegaciones. 

 
  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

 PRIMERO.-   Según el art. 54 de la Ley 7/85, de 2 de abril, de Bases 
de Régimen Local y el art. 223 del Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (RD 2568/86, de 28 de noviembre) 
“Las Entidades Locales responderá directamente de los daños y perjuicios 
causados a los particulares en sus bienes y derechos como consecuencia del 
funcionamiento de los servicios públicos o de la actuación de sus autoridades, 
funcionarios o agentes, en los términos establecidos en la legislación general 
sobre responsabilidad administrativa”. Tal legislación general viene constituida 
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por la ley 40/15, de 1 de octubre, que en el art. 32 (en concordancia con el art. 106.2 
CE) establece que “Los particulares tendrán derecho a ser indemnizados por las 
Administraciones Públicas correspondiente, de toda lesión que sufran en 
cualquiera de sus bienes y derechos, siempre que la lesión sea consecuencia del 
funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos salvo en los casos de 
fuerza mayor o de daños que el particular tenga el deber jurídico de soportar de 
acuerdo con la Ley En todo caso, el daño alegado habrá de ser efectivo, evaluable 
económicamente  e individualizado con relación a una persona o grupo de 
personas.” 

 
 Por su parte, el Tribunal Supremo, en reiterada jurisprudencia, ha  

declarado que la responsabilidad patrimonial de la administración se configura 
como una responsabilidad objetiva o por el resultado, señalado como requisitos 
imprescindibles para poder declarar dicha responsabilidad patrimonial los 
siguientes: a) la existencia de una lesión sufrida por el particular en sus bienes o 
derechos que no tenga obligación de soportar y que sea real y susceptible de 
evaluación económica; b) que la lesión sea imputable a la Administración y 
consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos ;c) 
que exista una relación de causa a efecto entre el funcionamiento del servicio y la 
lesión, sin que concurra fuerza mayor. 

 
 Pues bien, en relación con éste requisito de la relación de causalidad 

debemos señalar que la jurisprudencia tradicionalmente ha exigido que el nexo 
causal sea directo, inmediato y exclusivo - sentencias del Tribunal Supremo de 20 
de enero de 84, 30 diciembre de 1985, 20 de enero de 1986 -, lo cual supone 
desestimar sistemáticamente todas las pretensiones de indemnización cuando 
interfiere en aquél, de alguna manera, la culpa de la víctima -sentencias del Tribunal 
Supremo de 20 de junio de 1984 y 2 de abril de 1986 , entre otras- o bien de un 
tercero. Sin embargo, es cierto que frente a esta línea tradicional de la 
jurisprudencia, aparece otra que no exige la exclusividad del nexo causal -sentencias 
Tribunal Supremo de 12 de febrero 1980, 30 de marzo y 12 de mayo 1982, y 11 de 
octubre 1984 , entre otras-, y que por tanto no excluye la responsabilidad 
patrimonial de la Administración cuando interviene en la producción del daño, 
además de ella misma, la propia víctima, o un tercero, (salvo que la conducta de uno 
y de otro sean tan intensas que el daño no se hubiera producido sin ellas, sentencias 
Tribunal Supremo 4 de julio de 1980 y 16 de mayo de 1984), supuestos en los que 
procede hacer un reparto proporcional del importe de la indemnización entre los 
agentes que participan en la producción del daño, bien moderando ese importe -
sentencias STS 31 de enero y 11 octubre 84 -, o acogiendo la teoría de la 
compensación de culpas para efectuar un reparto equitativo del montante de 
aquélla - sentencias TS de 17 de mayo de 1982,12 de mayo 82 y 7 de julio 84 , entre 
otras-. 

 
 Es decir, el necesario nexo de causalidad entre el funcionamiento 

normal o anormal del servicio público y la producción del daño puede no existir, 
cuando el resultado dañoso se deba exclusivamente a la actuación del administrado, 
y aún cabe la posibilidad de que, junto con aquel funcionamiento del servicio público, 
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se aprecie la concurrencia de otra concausa o causa trascendente en la producción 
del suceso, pudiendo entonces apreciarse una concurrencia de culpas, con 
compensación de responsabilidades. Hay supuestos, como declara la Sentencia del 
Tribunal Supremo de 9 de mayo de 2000, en los que "la Administración queda 
exonerada, a pesar de que su responsabilidad patrimonial sea objetiva, cuando es la 
conducta del perjudicado o de un tercero la única determinante del daño producido 
aunque haya sido incorrecto el funcionamiento del servicio público (Sentencias de 
21 de marzo, 23 de mayo, 10 de octubre y 25 de noviembre de 1995, 25 de noviembre 
y 2 de diciembre de 1996, 16 de noviembre de 1998, 20 de febrero y 13 de marzo de 
1999 y 15 de abril de 2000)". 

 
 También señala el Tribunal Supremo, entre otras, en la Sentencia de 

5 de mayo y 6 de noviembre de 1998, que todo acontecimiento lesivo se presenta 
no como resultado de una sola causa sino como el resultado de un complejo de 
hechos y situaciones, autónomas o dependientes, dotados en mayor o menor 
medida cada uno de ellos de un cierto poder causal. De esta forma, a la hora de 
definir el nexo causal, el problema se reduce a “determinar qué hecho o condición 
puede ser considerado como relevante por sí mismo para producir el resultado 
final”, determinar si la concurrencia del daño es de esperar en el curso normal de 
los acontecimientos, si el resultado se corresponde con la actuación que lo originó, 
es decir, si es adecuado a ésta.  

 
 En efecto, es también reiterada doctrina jurisprudencial la que afirma 

que “no es acorde con el principio de responsabilidad patrimonial objetiva su 
generalización más allá del principio de causalidad, de manera que, para que exista 
aquélla, es imprescindible la existencia de nexo causal entre la actuación de la 
Administración y el resultado lesivo producido, pues la prestación de un servicio 
público por la Administración y la titularidad por parte de aquella de la 
infraestructura material no implica que el vigente sistema de responsabilidad 
patrimonial objetiva de las Administraciones Públicas conviertan a éstas en 
aseguradoras universales de todos los riesgos con el fin de prevenir cualquier 
eventualidad desfavorable o dañosa para los administrados que pueda producirse 
con independencia del actuar administrativo, porque de lo contrario, aquél se 
transformaría en un sistema providencialista no contemplado en nuestro 
ordenamiento jurídico”  (por todas, SSTS de 5-06-98, 13-09-02 y 14-10.03) 

 
 Por otra parte, tampoco cabe olvidar que, como ya hemos señalado 

anteriormente, en relación con dicha responsabilidad patrimonial es doctrina 
jurisprudencial consolidada la que entiende que la misma es objetiva o de 
resultado, de manera que lo relevante no es el proceder antijurídico de la 
Administración sino la antijuricidad del resultado o lesión. 

 
 Pues bien, según recuerda la STS de 3 de octubre de 2007 "La 

antijuridicidad del daño viene exigiéndose por la jurisprudencia, baste al efecto la 
referencia a la sentencia de 22 de abril de 1994, que cita las de 19 enero y 7 junio 
1988, 29 mayo 1989, 8 febrero 1991 y 2 noviembre 1993, según la cual: "esa 
responsabilidad patrimonial de la Administración se funda en el criterio objetivo 
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de la lesión, entendida como daño o perjuicio antijurídico que quien lo sufre no 
tiene el deber jurídico de soportar, pues si existe ese deber jurídico decae la 
obligación de la Administración de indemnizar" (en el mismo sentido sentencias 
de 31-10-2000 y 30-10-2003)". 

 
 Un primer criterio de antijuridicidad lo constituye, como resulta 

evidente, que la lesión se haya causado con contravención de cualquier norma 
aplicable al supuesto de que se trate, lo cual, a sensu contrario define como "no 
antijurídica" esa lesión sufrida por el particular cuando existe algún precepto legal 
que le impone el deber de sacrificarse por la sociedad (STS de 27 septiembre 1979 
y de 10 de octubre de 1997). Otro criterio que ayuda a valorar la antijuridicidad de 
una lesión es que esta venga derivada de la situación de riesgo en que se colocó 
el propio perjudicado (STS 18 de octubre de 1999). También desaparecería la 
antijuridicidad de la lesión al existir causas de justificación en el productor del 
daño, esto es en el actuar de la Administración (STS de 5 de febrero de 1996). 
Como es lógico, la lesión no será antijurídica si la ley faculta a la Administración 
para actuar de la manera en que lo ha hecho, o lo que es lo mismo cuando 
"concurre una causa que la excluye y un derecho que ampara el actuar 
administrativo, generando la obligación jurídica de soportar el daño" (STS de 16 
de diciembre de 1997). Finalmente, la lesión no será antijurídica si existe "un título 
que imponga al administrado la obligación de soportar la carga" (STS de 3 enero 
1979) o bien una causa justificativa que legitime el perjuicio. 

 
 En este sentido destaca la STS de 22 de febrero de 2007 que "Es un 

criterio de imputación del daño al que lo padece la asunción de los riesgos 
generales de la vida (STS 21 de octubre de 2005 y 5 de enero de 2006), de los 
pequeños riesgos que la vida obliga a soportar (SSTS de 11 de noviembre de 2005 
y 2 de marzo de 2006) o de los riesgos no cualificados, pues riesgos hay en todas 
las actividades de la vida (STS 17 de julio de 2003), en aplicación de la conocida 
regla id quod plerumque accidit (las cosas que ocurren con frecuencia, lo que 
sucede normalmente), que implica poner a cargo de quienes lo sufren aquel daño 
que se produce como consecuencia de los riesgos generales de la vida inherentes 
al comportamiento humano en la generalidad de los casos, debiendo soportar los 
pequeños riesgos que una eventual falta de cuidado y atención comporta en la 
deambulación por lugares de paso. 

 
 La valoración de la antijuridicidad en estos supuestos representa -

expresa o constata- los resultados de la actividad del entendimiento atribuyendo 
determinadas significaciones o consecuencias a acontecimientos naturales o 
actividades humanas, activas o pasivas, para lo que se toman como guía las reglas 
de la lógica, razón o buen sentido, pautas proporcionadas por las experiencias 
vitales o sociales o criterios acordes con la normalidad de las cosas ("quod 
plerumque accidit", según hemos visto) o del comportamiento humano ("quod 
plerisque contingit"), limitándose la verificación de estos juicios a su coherencia y 
razonabilidad, y que pueden determinar bien la moderación de la responsabilidad 
del causante mediante la introducción del principio de concurrencia de culpas, bien 
la exoneración del causante por circunstancias que excluyen la imputación 
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objetiva cuando el nacimiento del riesgo depende en medida preponderante de 
aquella falta de atención y cuidado. Así, con carácter general una caída derivada 
de un tropiezo en un obstáculo de dimensiones insignificantes o visibles entraña 
un daño no antijurídico, que debe soportar el administrado desde el mismo 
momento en que participa del servicio público de aceras o calzadas, y ello porque 
no se puede pretender que la totalidad de las aceras o calzadas de un casco urbano 
cualquiera se encuentre absolutamente perfectas en su estado de conservación y 
rasante, hasta extremos insoportables. En definitiva, debe concluirse que para que 
el daño concreto producido por el funcionamiento del servicio a uno o varios 
particulares sea antijurídico basta con que el riesgo inherente a su utilización haya 
rebasado los límites impuestos por los estándares de seguridad exigibles 
conforme a la conciencia social. 

 
 En idénticos términos se pronuncia la sentencia del Tribunal 

Supremo de fecha 17 de Mayo de 2001 (El Derecho 2001/32887) en el caso de un 
tropiezo con una bola ubicada en la acera para impedir el estacionamiento de 
vehículos que era visible y de regular tamaño. La sentencia del Tribunal Superior 
de Justicia de La Rioja, de fecha 21 de Enero de 2002 (El Derecho 2002/4565), 
que desestima la reclamación de responsabilidad por una caída al tropezar con la 
base de cemento de un armario regulador de semáforos que era de gran tamaño 
y suficientemente visible para todas las personas que caminasen por este tramo, 
puesto que aunque la base no estaba señalizada, teniendo en cuenta que el evento 
dañoso se produjo a plena luz del día, la presencia del obstáculo no dejaba de ser 
clara y manifiesta para cualquier viandante que prestara un mínimo de atención y 
cuidado, que resultaban especialmente exigibles debido al estado de obras en que 
se encontraba toda la zona, por lo que la causa del tropiezo debe achacarse a la 
propia distracción de la lesionada que no se apercibió de la presencia del 
obstáculo. La sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Navarra, de 29 de 
Julio de 2002 (referencia Aranzadi 2002/253996), en un supuesto de loseta de 
dos centímetros de grosor levantada por las raíces de un árbol. La sentencia del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de 11 de Enero de 2003 (Aranzadi 
2003/127683), que contempla el supuesto de falta de una loseta en una vía pública 
céntrica y principal de la ciudad, señalando la Sala que la causa de la caída es la 
desatención y descuido de la demandante cuando caminaba por aquel lugar en 
que faltaba la loseta. Y ésta ha sido también la doctrina mantenida por el Tribunal 
Superior de Justicia de Extremadura en el caso de una baldosa suelta en el 
cementerio municipal (recurso contencioso- administrativo 715/00), en el 
mantenimiento de un poste metálico para colocar un cartel informativo o 
publicidad que era un elemento visible tanto en su altura como en su base y estaba 
situada al lado de una zona donde cambia la línea de baldosas de la acera (recurso 
13/01), en el supuesto de agujeros y baldosas rotas de escasa entidad en la acera  
(recurso 283/01), grietas en el asfalto de una calle urbana (recurso 1200/01), 
baldosa levantada (recurso 1538/01), rebaje en el asfalto junto a un imbornal 
(recurso 1556/01), hueco entre baldosas (recurso 355/02) o rebaje de una 
alcantarilla en un paso de peatones (recurso 1181/02). 
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 SEGUNDO. - Por lo que se refiere a la prueba, según los arts.  67  y 
70 de la ley 39/2015 y el art. 217.2 Ley de Enjuiciamiento Civil, corresponde al 
reclamante acreditar la existencia de la relación de causalidad entre la actividad 
de la Administración y el daño alegado 
 

 En efecto, es reiterada doctrina jurisprudencial la que afirma que “la 
viabilidad de la pretensión de indemnización por daños y perjuicios no es acogible 
simplemente por su planteamiento, sino que hay que demostrar cumplidamente 
su existencia, su cuantificación o las bases esenciales para calcular su importe y, 
en todo caso, la relación de causalidad entre el hecho productor del supuesto daño 
y su relación con la Administración” (STS 21-01-83). 

 
 Asimismo, el Tribunal Supremo, en copiosa jurisprudencia, ha 

sentado el principio de que “cada parte soporta la carga de probar los daños que, 
no siendo notorios ni negativos y teniéndose por controvertidos, constituye el 
supuesto de hecho de la norma cuyas consecuencias jurídicas invoca a su favor” 
(STS 27-11-85, 19-02-90, 13-01-98, etc.…). 

 
 Y es también reiterada jurisprudencia la que afirma que “las 

consecuencias perjudiciales de la falta de prueba han de recaer en quien tenga la 
carga de la misma”. 
 

 TERCERO. - Pues bien, la aplicación de la doctrina legal y 
jurisprudencial expuesta al presente caso evidencia, sin ningún género de duda, 
la improcedencia de la pretensión del reclamante al no resultar acreditada la 
relación de causalidad entre los daños reclamados y el funcionamiento del 
servicio de seguridad en lugares públicos, ordenación del tráfico en vías 
urbanas y pavimentación de las mismas que, según los arts. 25.2. d) y 26.1.a) de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, incumbe al Municipio. 

 
 En efecto, aplicando el marco legislativo y jurisprudencial antes 

citado al presente caso debemos decir que el primer elemento fundamental que 
debe concurrir para que proceda la responsabilidad patrimonial de esta 
Corporación Municipal es que el daño sea consecuencia del funcionamiento de 
los servicios públicos. Y para establecer el pretendido nexo causal entre el 
funcionamiento del servicio público de mantenimiento y conservación de las 
vías públicas y de sus elementos y el resultado dañoso se requiere, como 
primera condición, una detallada descripción de los hechos, debidamente 
amparada en prueba suficiente, para luego determinar la incidencia de la 
actuación u omisión administrativa en lo acontecido, resultando preciso 
acreditar las circunstancias que compongan una explicación lógica respecto de 
la dinámica del accidente, prueba que incumbe al reclamante, que en el 
presente caso ofrece un devenir de los hechos que no ha sido corroborado por 
prueba alguna. 

 
 Pues bien, entrando ya en el análisis de los hechos, hay que señalar 

que de la documentación obrante en el expediente administrativo resulta que 
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el reclamante no ha presentado prueba alguna para acreditar el día, hora, lugar, 
la causa y forma exacta en que se produjo el supuesto siniestro, pues se ha 
limitado a presentar escrito de reclamación al que acompaña factura de 
reparación de la rueda del vehículo. El referido documento permite conocer que 
el día 13/03/2018 un neumático del vehículo propiedad del interesado fue 
sustituido al presentar daños.  La única referencia respecto al supuesto 
siniestro es el Informe de la Policía Local. No obstante, las circunstancias del 
supuesto siniestro son imposible de conocer por los agentes de la policía local 
pues no presenciaron los hechos, limitándose a reproducir la narración de 
hechos alegada por el reclamante, de manera que, en modo alguno, puede 
considerarse acreditado que el hecho luctuoso se produjera en el lugar, hora y 
forma que aduce el interesado. Lo que conduce -teniendo en cuenta las reglas 
sobre la carga de la prueba, antes expuestas- a rechazar la pretensión del 
reclamante al no acreditarse que el daño alegado sea imputable al 
funcionamiento del servicio público, al no aportar ni proponer prueba que 
permita estimar acreditada su versión sobre el lugar exacto, la forma de 
producción del siniestro y la necesaria vinculación entre el estado del 
pavimento y la caída. 

 
 En este punto debemos traer a colación, por referirse a un 

supuesto semejante, la Resolución del Tribunal Administrativo de Navarra, 
Sección 2ª, Resolución 3520/2014 de 19 Dic. 2014, Rec. 2978/2014 

 
 “Este Tribunal no puede sino concluir, tal como ha alegado el 

Ayuntamiento, que no se ha justificado que la caída haya sido en el lugar donde 
se señala, en el que, tal como se aprecia de las fotografías, existen baldosas de 
distinto color. En instancia municipal no presentó testigo alguno de la caída, 
pese a que el Ayuntamiento, por resolución de 8 de noviembre de 2013, inició el 
correspondiente expediente tras la solicitud de la interesada, en el cual se le 
otorgó trámite de alegaciones para que aportara la prueba que considerara 
oportuna. La recurrente presentó alegaciones con fecha 5 de diciembre, junto 
con el resultado de los ensayos de resistencia al deslizamiento realizados por 
una empresa del sector e informes médicos sobre su lesión. No propuso ni 
indicó testigo alguno de la caída. Posteriormente, con fecha 12 de mayo de 2014, 
aportó su evaluación económica de las lesiones. Con fecha 7 de agosto de 2014, 
con la puesta a su disposición de la relación de documentos del expediente 
tramitado, se otorgó a la recurrente nuevo plazo de audiencia para que alegara 
y presentara los documentos y justificaciones que estimara convenientes. 
Presento nuevas alegaciones y documentación complementaria, pero siguió sin 
indicar ni proponer testigo alguno de la caída. Por ello, por la resolución aquí 
impugnada se desestimó su reclamación, entre otros motivos, por no 
acreditarse ni cual fue la causa de la caída ni donde se produjo. 

 En la presente alzada propone una serie de pruebas que no hemos 
consideramos necesario practicar en cuanto que ninguna de ellas servía para 
acreditar que la caída haya sido en el lugar donde se señala: la propia recurrente 
no puede considerarse testigo de la caída; el Policía Municipal que acudió a la 
llamada de SOS sólo informa de lo que le declaró la recurrente ya que no 
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presenció la caída y aunque sí indica que estaba acompañada de una amiga, no 
se identifica la misma ni la recurrente ha hecho referencia alguna a esta 
persona durante la tramitación de todo el expediente; el conductor de la 
ambulancia tampoco presenció la caída; la pericial solicitada no se considera 
necesaria ya que obra en el expediente el informe que refiere, sin que este 
Tribunal necesite ratificación ni aclaración del mismo. 

 La prueba practicada no acredita la relación de causalidad entre 
una actuación municipal y el daño ocasionado, es decir que la caída haya sido 
ocasionada por pisar la baldosa que indica. Ninguno de los testigos propuestos 
presenció cómo fue la caída. 

 A estos efectos, no basta con limitarse a hacer afirmaciones de 
parte interesada para hacer recaer en el Ayuntamiento la prueba para rebatir 
tales afirmaciones, sino que aquélla debe demostrar que la caída ha sido en el 
lugar indicado mediante medio probatorio adecuado para demostrar la 
responsabilidad del Ayuntamiento por el mal estado de la vía pública, lo que no 
ha hecho la parte recurrente, que era a la que correspondía la carga de la 
prueba, como ha venido exigiendo una constante y uniforme doctrina del 
Tribunal Supremo sobre la carga de la prueba en los procedimientos de 
responsabilidad patrimonial de la Administración, (sentencias de 11 de 
septiembre de 1995 y 16 de enero de 1996). 

 Es decir, no ha quedado acreditado de modo alguno que la caída 
sufrida por la recurrente haya sido en el lugar señalado. Por lo que no podemos 
estimar que exista la necesaria relación de causalidad como requisito para la 
responsabilidad patrimonial administrativa.” 

 
 STSJ Las Palmas de Gran Canaria de 28 Abr. 2005, rec. 308/2002  
 
  “Por lo que se refiere al fondo del litigio, es conocido el constante 

criterio del Tribunal Supremo sobre los requisitos de la responsabilidad 
patrimonial de las Administraciones Públicas por las lesiones que sufran los 
particulares en cualquiera de sus bienes o derechos "siempre que la lesión sea 
consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos" 
(artículo 139.1 citado). Dicho criterio lo recuerda la sentencia de la Sala 3ª, de 
25 de junio de 2002 al decirnos que "los elementos constitutivos de la 
responsabilidad patrimonial de la Administración" (conforme disponen los 
artículos 139 al 143 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, desarrollados 
por el Reglamento aprobado por R.D. 429/1993, de 26 de marzo), son los 
siguientes: a) "lesión patrimonial equivalente a daño o perjuicio..."; b) "la lesión 
se define como daño ilegítimo"; c) "vínculo entre la lesión y el agente que la 
produce, es decir, entre el acto dañoso y la Administración..."; d) "... la lesión ha 
de ser real y efectiva". Y "además... se configura como una responsabilidad 
objetiva o por el resultado en la que es indiferente que la actuación 
administrativa haya sido normal o anormal, bastando para declararla que como 
consecuencia directa de aquélla, se haya producido un daño efectivo, evaluable 
económicamente e individualizado...".  

 Pues bien, en el presente caso solo existen unas fotografías 
(concretamente, tres) de un automóvil de color rojo, con una placa de matrícula 
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(TM .... IM) colocada sobre el capó, y un informe pericial relativo al vehículo 
matrícula TM .... IM , marca BMW, en el que se relacionan "materiales a sustituir" 
y sus precios, y el de la mano de obra. Pero no existe prueba alguna del hecho 
alegado (realidad del accidente en el lugar y fecha que se indican y por la causa 
que se expresa, ni que éste afectara precisamente a dicho vehículo).  

 
 STS de Extremadura de 25-01-07,   
 
  “Este relato fáctico se reitera en el escrito de demanda, siendo lo 

cierto que la única prueba sobre estos hechos es el parte de asistencia sanitaria 
expedido por los servicios sanitarios del Teatro Romano de Mérida, a las 11:50 
horas del día 10 de agosto de 2003. Ahora bien, este parte prueba la asistencia 
sanitaria, la lesión producida y podemos admitir el lugar donde se produjo -el 
conjunto monumental del Teatro y Anfiteatro Romanos de Mérida- pero en 
modo alguno acredita la forma en que se produjo la caída. El relato fáctico que 
contiene el escrito de demanda consiste en alegaciones de la parte recurrente 
carentes de apoyo probatorio, puesto que la prueba obrante acredita las 
lesiones, pero no su forma de producción. En efecto, el actor no aporta ninguna 
prueba que acredite el lugar exacto donde se produjo la caída, forma y momento 
en que ocurrió, así como el lugar exacto donde el demandante se encontraba y 
por donde abandonó el recinto teatral, si era un lugar habilitado para ello o no 
y la existencia del cable y sus características con el que dice tropezó al 
abandonar el graderío. (..) 

 Dentro de un proceso judicial, debemos partir de la doctrina que 
considera que a las partes corresponde la iniciativa de la prueba, rigiendo el 
principio civil de que el que afirma es el que debe probar los hechos, de acuerdo 
con al artículo 217 de la Ley de Enjuiciamiento Civil , que establece que incumbe 
al actor la carga de probar la certeza de los hechos de los que se desprenda el 
efecto jurídico correspondiente a las pretensiones de la demanda, y al 
demandado la carga de probar los hechos extintivos o impeditivos de las 
pretensiones deducidas en la demanda, de tal forma que sobre el demandante 
recae la carga de probar los hechos en los que fundamenta su demanda, lo que 
nos conduce a rechazar la pretensión de la parte recurrente al no demostrarse 
que el daño sea imputable al funcionamiento de un servicio público, al no 
aportar indicios suficientes que permitan a la Sala tener por probada la versión 
sobre el lugar, la forma de producción del siniestro, la falta de visibilidad del 
cable y el lugar donde se encontraba el recurrente y por el que abandonaba el 
recinto teatral, ya que este órgano judicial tiene que resolver conforme al 
material probatorio obrante en autos, el cual tiene que acreditar la certeza de 
los hechos en los que se basa la demanda”. 

 
 CUARTO.- Por otra parte, y aunque como ya hemos señalado 

anteriormente, en modo alguno resulta acreditado el lugar, hora, la causa y  
forma exacta en que se produjo el siniestro, en el hipotético supuesto que  se 
diese por cierta la versión de los hechos alegada por el interesado, en el 
presente caso resultan también acreditadas circunstancias que determinan que 
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la conducción del reclamante no era adecuada a las características de la vía, lo 
cual determina la interrupción de la relación de causalidad. En efecto: 

 
- El socavón se encuentra en un tramo recto y con perfecta visibilidad, 

máxime teniendo en cuenta la hora en que supuestamente ocurrió el siniestro 
(18 horas). 

 
- El socavón era perfectamente visible y evitable dada la anchura de la 

vía. 
- En dicha vía existe limitación de velocidad a 30 Km/h. 
 
- No existe constancia de siniestros similares pese a tratarse de una vía 

muy transitada. 
 
 Todo lo expuesto obliga a concluir que los daños reclamados no 

pueden imputarse a esta Administración Local, pues en su producción ha 
intervenido como causa relevante, hasta el punto de romper la relación de 
causalidad entre el evento dañoso y la prestación del servicio público, la más 
que probable circulación descuidada del reclamante. Efectivamente, en este 
punto, es preciso tener en cuenta que el art. 45 del RD 1428/2003 , por el que 
se aprueba el Reglamento General de Circulación  establece que “Todo 
conductor está obligado a respetar los límites de velocidad establecidos y a 
tener en cuenta, además de sus propias condiciones físicas y psíquicas, las 
características del estado de la vía, del vehículo y su carga, las condiciones 
meteorológicas, ambientales y de circulación y, en general, cuantas 
circunstancias concurren en cada momento, a fin de adecuar la velocidad del 
vehículo a las mismas, de manera que siempre pueda detenerlo dentro de los 
límites de su campo de visión y ante cualquier obstáculo que pudiera 
presentarse”. 
 

 QUINTO.- Todo lo anteriormente expuesto conduce 
inexorablemente a entender que la pretensión suscitada por el interesado, 
consistente en el reconocimiento de indemnización por los daños sufridos, NO 
ES CONFORME con lo dispuesto en la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y el R.D. 429/93, de 26 de Marzo, Reglamento de 
Responsabilidad Patrimonial de las Administraciones Públicas, lo que exime de 
entrar a valorar el daño causado y su cuantía .  

 
 Por cuanto antecede, vistos los antecedentes mencionados, en 

cumplimiento de lo establecido en los artículos 18 del RD 429/1993, de 26 de 
marzo, y 175 del RD 2568/1986, de 28 de noviembre, Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en 
cuanto instructora del expediente referenciado y para su consideración por la 
Junta de Gobierno Local, procedo a formular la siguiente  
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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 

 PRIMERO. - DESESTIMAR la reclamación de responsabilidad 
patrimonial formulada por D. RAFAEL GÓMEZ CALA por no ser conforme con lo 
dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público y la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 
 SEGUNDO. - Que se notifique dicho acuerdo al interesado con la 

indicación de que, por ser definitivo en vía administrativa, únicamente podrá 
interponer contra el mismo recurso contencioso-administrativo en la forma y 
plazos indicados en la Ley Reguladora de dicha jurisdicción, si bien previamente 
podrá interponer recurso potestativo de reposición, conforme a los arts. 123 y 
124 de Ley 39/15. 
 

Vista la propuesta de resolución de la Instructora del expediente 
literalmente trascrita, el Teniente Alcalde Delegado Hacienda y Gobernanza 
Pública, a la Junta de Gobierno Local 

 
PROPONE: 

 
 PRIMERO. - DESESTIMAR la reclamación de responsabilidad 

patrimonial formulada por D. RAFAEL GÓMEZ CALA por no ser conforme con lo 
dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público y la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 
 SEGUNDO. - Que se notifique dicho acuerdo al interesado con la 

indicación de que, por ser definitivo en vía administrativa, únicamente podrá 
interponer contra el mismo recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos 
indicados en la Ley Reguladora de dicha jurisdicción, si bien previamente podrá 
interponer recurso potestativo de reposición, conforme a los arts. 123 y 124 de Ley 
39/15.”” 

 
Visto el expediente tramitado, la Junta de Gobierno Local, por 

unanimidad, acuerda aprobar la propuesta anterior en su integridad. 
 

 
PUNTO 5º.-  PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE 

HACIENDA Y GOBERNANZA PÚBLICA, D. DANIEL MANRIQUE DE 
LARA QUIRÓS, PARA DECLARAR LA CADUCIDAD Y PROCEDER AL 
ARCHIVO DE EXPEDIENTE DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 
12/19 ADVO. – GESTIONA 10206/19. 
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Vista la propuesta formulada por el Sr. Teniente de Alcalde, 
Delegado de Hacienda y Gobernanza Pública, D. Daniel Manrique de Lara Quirós, 
de fecha 15 de junio de 2022, con el siguiente contenido: 

 
 “”Que, con fecha 9 de junio de 2.022, por la Asesoría Jurídica 

Municipal se ha emitido informe que, literalmente trascrito, dice lo siguiente: 
 
“PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEL EXPEDIENTE  12/19- ADVO. (G-10206/19) 
SEGUIDO COMO CONSECUENCIA DE RECLAMACIÓN FORMALADA POR DON 
MANUEL BERNAL SANTOS. - 
 

 Visto el expediente núm. 12/19 – Advo. (G-10206/19) seguido en esta 
Asesoría Jurídica a instancias de D. Manuel Bernal Santos, con el fin de 
determinar la responsabilidad patrimonial de esta Administración. 

 
ANTECEDENTES DE HECHO 

 
 PRIMERO. - Mediante escrito de fecha de entrada en este Excmo. 

Ayuntamiento de 27 de junio de 2.019, número 15978, el interesado formuló 
reclamación mediante la que interesa indemnización por daños sufridos como 
consecuencia de caída, tras tropezar con una arqueta. 

 
 SEGUNDO. - Mediante oficio de fecha de salida de Registro General 

de 4 de septiembre de 2.019, número 10364, notificado en fecha 11 de septiembre, 
se requirió al interesado, de conformidad con el art. 68 de la ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas; a fin de que, en el plazo de diez días, procediera a la subsanación de su 
solicitud, al no reunir los requisitos establecidos en el art. 67.2 y 5.4 de la 
mencionada Ley 39/15. 

 
 TERCERO. - Dado el tiempo transcurrido y ante la inactividad del 

interesado, fue notificada, en fecha 15 de julio de 2.020, advertencia de 
caducidad mediante oficio de fecha 14 de julio de 2.019, número 7467; todo ello 
de conformidad con el art. 95 de la mencionada Ley 39/15. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
 PRIMERO.- La Ley 39/15, de 2 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas en su art. 67.2 establece 
que, “…Además de lo previsto en el art. 66, en la solicitud que realicen los 
interesados se deberán especificar las lesiones producidas, la presunta relación 
de causalidad entre éstas y el funcionamiento del servicio público la evaluación 
económica de la responsabilidad patrimonial, si fuera posible, y el momento en 
que la lesión efectivamente se produjo, e irá acompañada de cuantas 
alegaciones, documentos e informaciones se estimen oportunos y de la 
proposición de prueba, concretando los medios de que pretenda valerse la 
reclamante.” 
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 Por tanto, resulta inequívoco que, cuando se reclama una 

indemnización, es necesario que el reclamante concrete y defina el daño cuya 
indemnización reclama y que pruebe la realidad del mismo y su cuantificación, 
puesto que así lo exige también el art. 217 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

 
 En efecto, es reiterada doctrina jurisprudencial la que afirma que 

“la viabilidad de la pretensión de indemnización por daños y perjuicios no es 
acogible simplemente por su planteamiento, sino que hay que demostrar 
cumplidamente su existencia, su cuantificación o las bases esenciales para 
calcular su importe y, en todo caso, la relación de causalidad entre el hecho 
productor del supuesto daño y su relación con la Administración” (STS 21-01-83). 

 
 Asimismo, el Tribunal Supremo, en copiosa jurisprudencia, ha 

sentado el principio de que “cada parte soporta la carga de probar los daños que, 
no siendo notorios ni negativos y teniéndose por controvertidos, constituye el 
supuesto de hecho de la norma cuyas consecuencias jurídicas invoca a su favor” 
(STS 27-11-85, 19-02-90, 13-01-98, etc…). 

 
 Y es también reiterada jurisprudencia la que afirma que “las 

consecuencias perjudiciales de la falta de prueba han de recaer en quien tenga 
la carga de la misma”. 

 
 SEGUNDO. - El art. 68 de la LPAC, regula la subsanación de la 

solicitud y dispone que, si ésta no reúne los requisitos que señala el art. 66 de la 
misma, y, en su caso, los que señala el art. 67 y otros exigidos por la legislación 
específica aplicable, se requerirá la interesado para que, en un plazo de diez días, 
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, 
si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición previa resolución. 

 
 TERCERO. - Asimismo el art. 95 de la LPAC dispone en su apartado 

primero que “En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, cuando 
se produzca su paralización por causa imputable al mismo, la Administración le 
advertirá que, transcurridos tres meses, se producirá la caducidad del 
procedimiento. Consumido este plazo sin que el particular requerido realice las 
actividades necesarias para reanudar la tramitación, la Administración acordará 
el archivo de las actuaciones, notificándoselo al interesado. Contra la resolución 
que declare la caducidad procederán los recursos pertinentes.” 

 
 Considerando que ha transcurrido el plazo de tres meses conferido 

por esta Administración a la interesada, sin que ésta haya realizado actividad 
alguna conducente a que el procedimiento continúe, dando lugar a una 
paralización real del procedimiento y que dicha paralización es imputable a la 
interesada a cuya instancia se incoó el mismo. 

 
 Por cuanto antecede, vistos los antecedentes mencionados, en 

cumplimiento de lo establecido en los artículos 95 de Ley 39/2015 y 175 del RD 
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2568/1986, de 28 de noviembre, Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en cuanto Instructora del expediente 
referenciado y para su consideración por la Junta de Gobierno Local, procedo a 
formular la siguiente  

 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

 
 PRIMERO. - Declarar la CADUCIDAD del expediente administrativo 

instruido a instancias de D. Manuel Bernal Santos, debido a la imposibilidad 
material de continuarlo. 

 
 SEGUNDO. - Proceder al archivo de las actuaciones y notificar dicho 

acuerdo al interesado, con la indicación de que, por ser definitivo en vía 
administrativa, podrá interponer contra el mismo recurso contencioso-
administrativo en la forma y plazos indicados en la Ley Reguladora de dicha 
Jurisdicción; si bien previamente podrá interponer recurso potestativo de 
reposición, conforme arts. 123 y 124 de Ley 39/15.” 

 
 

 Visto el informe anteriormente transcrito, el Teniente-Alcalde 
Delegado de Hacienda y Gobernanza Pública, a la Junta de Gobierno Local  

 
 

PROPONE: 
 

 PRIMERO. - Declarar la CADUCIDAD del expediente administrativo 
instruido a instancias de D. Manuel Bernal Santos, debido a la imposibilidad 
material de continuarlo. 

 
 SEGUNDO. - Proceder al archivo de las actuaciones y notificar dicho 

acuerdo al interesado, con la indicación de que, por ser definitivo en vía 
administrativa, podrá interponer contra el mismo recurso contencioso-
administrativo en la forma y plazos indicados en la Ley Reguladora de dicha 
Jurisdicción; si bien previamente podrá interponer recurso potestativo de 
reposición, conforme arts. 123 y 124 de Ley 39/15.” 

 
Visto el expediente tramitado, la Junta de Gobierno Local, por 

unanimidad, acuerda aprobar la propuesta anterior en su integridad. 
 

 
PUNTO 6º.-  PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE 

HACIENDA Y GOBERNANZA PÚBLICA, D. DANIEL MANRIQUE DE 
LARA QUIRÓS, PARA DESESTIMAR LA RECLAMACIÓN DE 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL EXPEDIENTE 15/19 ADVO. 
– GESTIONA 10785/19. 
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Vista la propuesta formulada por el Sr. Teniente de Alcalde, 
Delegado de Hacienda y Gobernanza Pública, D. Daniel Manrique de Lara Quirós, 
de fecha 15 de junio de 2022, con el siguiente contenido: 

 
 “”Que, con fecha 6 de junio de 2.022, por la Asesoría Jurídica 
Municipal se ha emitido informe que, literalmente trascrito, dice lo siguiente: 
 

“PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEL EXPTE. 15/19 ADVO. (G-10785/19) COMO 
CONSECUENCIA DE RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 
FORMULADA D. JOSÉ LUIS FERNÁNDEZ PÉREZ. - 
 
 Visto el expediente número 15/19 Advo. (G-10785/19) seguido a 
instancias de D. JOSÉ LUIS FERNÁNDEZ PÉREZ con el fin de determinar la 
responsabilidad patrimonial de esta Administración, resulta: 
 
                                              ANTECEDENTES DE HECHO 
 
 PRIMERO.-  Mediante escrito, con fecha de entrada en este 
Ayuntamiento  de 10 de julio de 2019, número de Registro 17673, D. José Luis 
Fernández Pérez solicitó que, previos los trámites legales, se procediera a 
reconocerle el derecho a ser indemnizado por los daños y perjuicios sufridos como 
consecuencia de caída acaecida, el día 5 de julio de 2019,  sobre la 12:30 horas, al 
transitar (junto a su bicicleta) por  el acerado de la Avenida Escritora Almudena 
Grandes -entre el nº 4 y 6), motivada por la existencia en dicho acerado de dos 
alcorques vacíos (sin árbol) y sin señalizar. A dicho escrito acompaña hoja de 
seguimiento de consulta médica. 
 
             SEGUNDO. - Por Decreto de fecha 20/08/2019 se acordó incoar el 
oportuno expediente, con indicación de la Instructora y Secretaria y la tramitación 
que habría de seguir el expediente 
 

 Mediante oficio, con fecha de notificación de 27/09/2019, se requirió 
al interesado a fin de que propusiera las pruebas de las que intentaran valerse, 
proponiendo éste, además de la documental acompañada con su escrito de 
reclamación, más documental consistente en reportaje fotográfico del lugar del 
siniestro y factura de gafas, así como la testifical de D. José María Peña Lobo y Dª 
Concepción García Salmerón. Pruebas, todas estas, que fueron admitidas e 
incorporadas al expediente. 
 

 Del mismo modo fueron practicadas e incorporadas al expediente las 
pruebas propuestas por esta Instructora, concretamente los informes solicitados 
a la Jefatura de la Policía Local y al Sr. Arquitecto Técnico Municipal. 

 
 TERCERO. - Mediante oficio, con fecha de notificación de 

08/03/2022, se comunica al interesado la apertura de la fase de audiencia, 
concediéndole el plazo de quince días para que pudiera alegar y presentar los 
documentos que estimase oportunos; no formulando éste nuevas alegaciones. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
 PRIMERO.-   Según el art. 54 de la Ley 7/85, de 2 de abril, de Bases 

de Régimen Local y el art. 223 del Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (RD 2568/86, de 28 de noviembre) 
“Las Entidades Locales responderá directamente de los daños y perjuicios 
causados a los particulares en sus bienes y derechos como consecuencia del 
funcionamiento de los servicios públicos o de la actuación de sus autoridades, 
funcionarios o agentes, en los términos establecidos en la legislación general 
sobre responsabilidad administrativa”. Tal legislación general viene constituida 
por la ley 40/15, de 1 de octubre, que en el art. 32 (en concordancia con el art. 106.2 
CE) establece que “Los particulares tendrán derecho a ser indemnizados por las 
Administraciones Públicas correspondiente, de toda lesión que sufran en 
cualquiera de sus bienes y derechos, siempre que la lesión sea consecuencia del 
funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos salvo en los casos de 
fuerza mayor o de daños que el particular tenga el deber jurídico de soportar de 
acuerdo con la Ley En todo caso, el daño alegado habrá de ser efectivo, evaluable 
económicamente  e individualizado con relación a una persona o grupo de 
personas.” 

 
 Por su parte, el Tribunal Supremo, en reiterada jurisprudencia, ha  

declarado que la responsabilidad patrimonial de la administración se configura 
como una responsabilidad objetiva o por el resultado, señalado como requisitos 
imprescindibles para poder declarar dicha responsabilidad patrimonial los 
siguientes: a) la existencia de una lesión sufrida por el particular en sus bienes o 
derechos que no tenga obligación de soportar y que sea real y susceptible de 
evaluación económica; b) que la lesión sea imputable a la Administración y 
consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos ;c) 
que exista una relación de causa a efecto entre el funcionamiento del servicio y la 
lesión, sin que concurra fuerza mayor. 

 
 Pues bien, en relación con éste requisito de la relación de causalidad 

debemos señalar que la jurisprudencia tradicionalmente ha exigido que el nexo 
causal sea directo, inmediato y exclusivo - sentencias del Tribunal Supremo de 20 
de enero de 84, 30 diciembre de 1985, 20 de enero de 1986 -, lo cual supone 
desestimar sistemáticamente todas las pretensiones de indemnización cuando 
interfiere en aquél, de alguna manera, la culpa de la víctima -sentencias del Tribunal 
Supremo de 20 de junio de 1984 y 2 de abril de 1986 , entre otras- o bien de un 
tercero. Sin embargo, es cierto que frente a esta línea tradicional de la 
jurisprudencia, aparece otra que no exige la exclusividad del nexo causal -sentencias 
Tribunal Supremo de 12 de febrero 1980, 30 de marzo y 12 de mayo 1982, y 11 de 
octubre 1984 , entre otras-, y que por tanto no excluye la responsabilidad 
patrimonial de la Administración cuando interviene en la producción del daño, 
además de ella misma, la propia víctima, o un tercero, (salvo que la conducta de uno 
y de otro sean tan intensas que el daño no se hubiera producido sin ellas, sentencias 
Tribunal Supremo 4 de julio de 1980 y 16 de mayo de 1984), supuestos en los que 
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procede hacer un reparto proporcional del importe de la indemnización entre los 
agentes que participan en la producción del daño, bien moderando ese importe -
sentencias STS 31 de enero y 11 octubre 84 -, o acogiendo la teoría de la 
compensación de culpas para efectuar un reparto equitativo del montante de 
aquélla - sentencias TS de 17 de mayo de 1982,12 de mayo 82 y 7 de julio 84 , entre 
otras-. 

 
 Es decir, el necesario nexo de causalidad entre el funcionamiento 

normal o anormal del servicio público y la producción del daño puede no existir, 
cuando el resultado dañoso se deba exclusivamente a la actuación del administrado, 
y aún cabe la posibilidad de que, junto con aquel funcionamiento del servicio público, 
se aprecie la concurrencia de otra concausa o causa trascendente en la producción 
del suceso, pudiendo entonces apreciarse una concurrencia de culpas, con 
compensación de responsabilidades. Hay supuestos, como declara la Sentencia del 
Tribunal Supremo de 9 de mayo de 2000, en los que "la Administración queda 
exonerada, a pesar de que su responsabilidad patrimonial sea objetiva, cuando es la 
conducta del perjudicado o de un tercero la única determinante del daño producido 
aunque haya sido incorrecto el funcionamiento del servicio público (Sentencias de 
21 de marzo, 23 de mayo, 10 de octubre y 25 de noviembre de 1995, 25 de noviembre 
y 2 de diciembre de 1996, 16 de noviembre de 1998, 20 de febrero y 13 de marzo de 
1999 y 15 de abril de 2000)". 

 
 También señala el Tribunal Supremo, entre otras, en la Sentencia de 

5 de mayo y 6 de noviembre de 1998, que todo acontecimiento lesivo se presenta 
no como resultado de una sola causa sino como el resultado de un complejo de 
hechos y situaciones, autónomas o dependientes, dotados en mayor o menor 
medida cada uno de ellos de un cierto poder causal. De esta forma, a la hora de 
definir el nexo causal, el problema se reduce a “determinar qué hecho o condición 
puede ser considerado como relevante por sí mismo para producir el resultado 
final”, determinar si la concurrencia del daño es de esperar en el curso normal de 
los acontecimientos, si el resultado se corresponde con la actuación que lo originó, 
es decir, si es adecuado a ésta.  

 
 En efecto, es también reiterada doctrina jurisprudencial la que afirma 

que “no es acorde con el principio de responsabilidad patrimonial objetiva su 
generalización más allá del principio de causalidad, de manera que, para que exista 
aquélla, es imprescindible la existencia de nexo causal entre la actuación de la 
Administración y el resultado lesivo producido, pues la prestación de un servicio 
público por la Administración y la titularidad por parte de aquella de la 
infraestructura material no implica que el vigente sistema de responsabilidad 
patrimonial objetiva de las Administraciones Públicas conviertan a éstas en 
aseguradoras universales de todos los riesgos con el fin de prevenir cualquier 
eventualidad desfavorable o dañosa para los administrados que pueda producirse 
con independencia del actuar administrativo, porque de lo contrario, aquél se 
transformaría en un sistema providencialista no contemplado en nuestro 
ordenamiento jurídico”  (por todas, SSTS de 5-06-98, 13-09-02 y 14-10.03) 
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 Por otra parte, tampoco cabe olvidar que, como ya hemos señalado 
anteriormente, en relación con dicha responsabilidad patrimonial es doctrina 
jurisprudencial consolidada la que entiende que la misma es objetiva o de 
resultado, de manera que lo relevante no es el proceder antijurídico de la 
Administración sino la antijuricidad del resultado o lesión. 

 
 Pues bien, según recuerda la STS de 3 de octubre de 2007 "La 

antijuridicidad del daño viene exigiéndose por la jurisprudencia, baste al efecto la 
referencia a la sentencia de 22 de abril de 1994, que cita las de 19 enero y 7 junio 
1988, 29 mayo 1989, 8 febrero 1991 y 2 noviembre 1993, según la cual: "esa 
responsabilidad patrimonial de la Administración se funda en el criterio objetivo 
de la lesión, entendida como daño o perjuicio antijurídico que quien lo sufre no 
tiene el deber jurídico de soportar, pues si existe ese deber jurídico decae la 
obligación de la Administración de indemnizar" (en el mismo sentido sentencias 
de 31-10-2000 y 30-10-2003)". 

 
 Un primer criterio de antijuridicidad lo constituye, como resulta 

evidente, que la lesión se haya causado con contravención de cualquier norma 
aplicable al supuesto de que se trate, lo cual, a sensu contrario define como "no 
antijurídica" esa lesión sufrida por el particular cuando existe algún precepto legal 
que le impone el deber de sacrificarse por la sociedad (STS de 27 septiembre 1979 
y de 10 de octubre de 1997). Otro criterio que ayuda a valorar la antijuridicidad de 
una lesión es que esta venga derivada de la situación de riesgo en que se colocó 
el propio perjudicado (STS 18 de octubre de 1999). También desaparecería la 
antijuridicidad de la lesión al existir causas de justificación en el productor del 
daño, esto es en el actuar de la Administración (STS de 5 de febrero de 1996). 
Como es lógico, la lesión no será antijurídica si la ley faculta a la Administración 
para actuar de la manera en que lo ha hecho, o lo que es lo mismo cuando 
"concurre una causa que la excluye y un derecho que ampara el actuar 
administrativo, generando la obligación jurídica de soportar el daño" (STS de 16 
de diciembre de 1997). Finalmente, la lesión no será antijurídica si existe "un título 
que imponga al administrado la obligación de soportar la carga" (STS de 3 enero 
1979) o bien una causa justificativa que legitime el perjuicio. 

 
 En este sentido destaca la STS de 22 de febrero de 2007 que "Es un 

criterio de imputación del daño al que lo padece la asunción de los riesgos 
generales de la vida (STS 21 de octubre de 2005 y 5 de enero de 2006), de los 
pequeños riesgos que la vida obliga a soportar (SSTS de 11 de noviembre de 2005 
y 2 de marzo de 2006) o de los riesgos no cualificados, pues riesgos hay en todas 
las actividades de la vida (STS 17 de julio de 2003), en aplicación de la conocida 
regla id quod plerumque accidit (las cosas que ocurren con frecuencia, lo que 
sucede normalmente), que implica poner a cargo de quienes lo sufren aquel daño 
que se produce como consecuencia de los riesgos generales de la vida inherentes 
al comportamiento humano en la generalidad de los casos, debiendo soportar los 
pequeños riesgos que una eventual falta de cuidado y atención comporta en la 
deambulación por lugares de paso. 

 



25 

CG220623 

 

 La valoración de la antijuridicidad en estos supuestos representa -
expresa o constata- los resultados de la actividad del entendimiento atribuyendo 
determinadas significaciones o consecuencias a acontecimientos naturales o 
actividades humanas, activas o pasivas, para lo que se toman como guía las reglas 
de la lógica, razón o buen sentido, pautas proporcionadas por las experiencias 
vitales o sociales o criterios acordes con la normalidad de las cosas ("quod 
plerumque accidit", según hemos visto) o del comportamiento humano ("quod 
plerisque contingit"), limitándose la verificación de estos juicios a su coherencia y 
razonabilidad, y que pueden determinar bien la moderación de la responsabilidad 
del causante mediante la introducción del principio de concurrencia de culpas, bien 
la exoneración del causante por circunstancias que excluyen la imputación 
objetiva cuando el nacimiento del riesgo depende en medida preponderante de 
aquella falta de atención y cuidado. Así, con carácter general una caída derivada 
de un tropiezo en un obstáculo de dimensiones insignificantes o visibles entraña 
un daño no antijurídico, que debe soportar el administrado desde el mismo 
momento en que participa del servicio público de aceras o calzadas, y ello porque 
no se puede pretender que la totalidad de las aceras o calzadas de un casco urbano 
cualquiera se encuentre absolutamente perfectas en su estado de conservación y 
rasante, hasta extremos insoportables. En definitiva, debe concluirse que para que 
el daño concreto producido por el funcionamiento del servicio a uno o varios 
particulares sea antijurídico basta con que el riesgo inherente a su utilización haya 
rebasado los límites impuestos por los estándares de seguridad exigibles 
conforme a la conciencia social. 

 
 En idénticos términos se pronuncia la sentencia del Tribunal 

Supremo de fecha 17 de Mayo de 2001 (El Derecho 2001/32887) en el caso de un 
tropiezo con una bola ubicada en la acera para impedir el estacionamiento de 
vehículos que era visible y de regular tamaño. La sentencia del Tribunal Superior 
de Justicia de La Rioja, de fecha 21 de Enero de 2002 (El Derecho 2002/4565), 
que desestima la reclamación de responsabilidad por una caída al tropezar con la 
base de cemento de un armario regulador de semáforos que era de gran tamaño 
y suficientemente visible para todas las personas que caminasen por este tramo, 
puesto que aunque la base no estaba señalizada, teniendo en cuenta que el evento 
dañoso se produjo a plena luz del día, la presencia del obstáculo no dejaba de ser 
clara y manifiesta para cualquier viandante que prestara un mínimo de atención y 
cuidado, que resultaban especialmente exigibles debido al estado de obras en que 
se encontraba toda la zona, por lo que la causa del tropiezo debe achacarse a la 
propia distracción de la lesionada que no se apercibió de la presencia del 
obstáculo. La sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Navarra, de 29 de 
Julio de 2002 (referencia Aranzadi 2002/253996), en un supuesto de loseta de 
dos centímetros de grosor levantada por las raíces de un árbol. La sentencia del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de 11 de Enero de 2003 (Aranzadi 
2003/127683), que contempla el supuesto de falta de una loseta en una vía pública 
céntrica y principal de la ciudad, señalando la Sala que la causa de la caída es la 
desatención y descuido de la demandante cuando caminaba por aquel lugar en 
que faltaba la loseta. Y ésta ha sido también la doctrina mantenida por el Tribunal 
Superior de Justicia de Extremadura en el caso de una baldosa suelta en el 
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cementerio municipal (recurso contencioso- administrativo 715/00), en el 
mantenimiento de un poste metálico para colocar un cartel informativo o 
publicidad que era un elemento visible tanto en su altura como en su base y estaba 
situada al lado de una zona donde cambia la línea de baldosas de la acera (recurso 
13/01), en el supuesto de agujeros y baldosas rotas de escasa entidad en la acera  
(recurso 283/01), grietas en el asfalto de una calle urbana (recurso 1200/01), 
baldosa levantada (recurso 1538/01), rebaje en el asfalto junto a un imbornal 
(recurso 1556/01), hueco entre baldosas (recurso 355/02) o rebaje de una 
alcantarilla en un paso de peatones (recurso 1181/02). 

 
 SEGUNDO. - Por lo que se refiere a la prueba, según los arts.  67 y 70 

de la ley 39/2015 y el art. 217.2 Ley de Enjuiciamiento Civil, corresponde al 
reclamante acreditar la existencia de la relación de causalidad entre la actividad 
de la Administración y el daño alegado 
 

 En efecto, es reiterada doctrina jurisprudencial la que afirma que “la 
viabilidad de la pretensión de indemnización por daños y perjuicios no es acogible 
simplemente por su planteamiento, sino que hay que demostrar cumplidamente 
su existencia, su cuantificación o las bases esenciales para calcular su importe y, 
en todo caso, la relación de causalidad entre el hecho productor del supuesto daño 
y su relación con la Administración” (STS 21-01-83). 

 
 Asimismo, el Tribunal Supremo, en copiosa jurisprudencia, ha 

sentado el principio de que “cada parte soporta la carga de probar los daños que, 
no siendo notorios ni negativos y teniéndose por controvertidos, constituye el 
supuesto de hecho de la norma cuyas consecuencias jurídicas invoca a su favor” 
(STS 27-11-85, 19-02-90, 13-01-98, etc.…). 

 
 Y es también reiterada jurisprudencia la que afirma que “las 

consecuencias perjudiciales de la falta de prueba han de recaer en quien tenga la 
carga de la misma”. 
 

 TERCERO. -  La aplicación de la doctrina legal y jurisprudencial 
expuesta al presente caso evidencia, sin ningún género de duda, la improcedencia 
de la pretensión del reclamante al resultar plenamente acreditado que en el 
presente caso no concurre el requisito del carácter antijurídico del daño. 

 
 En efecto, se hace preciso destacar que, aunque según los arts. 25.2. 

d) y 26.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, corresponde al Municipio la seguridad 
de los lugares públicos, ordenación del tráfico en vías urbanas y pavimentación de 
las mismas; ha de examinarse si realmente la caída denunciada tuvo por causa un 
estado del acerado  realmente reprochable e inadecuado; esto es, si existe una 
deficiencia de relevancia que afecte a los estándares medios exigible a la 
Administración, pues no basta cualquier eventualidad, incidencia o inflexión en el 
terreno,  al no existir norma ni precepto ninguno, ni tampoco es socialmente 
exigible, que imponga una regularidad absoluta en los lugares públicos. 
Efectivamente, es reiterada doctrina jurisprudencial la que afirma que “resulta 
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indispensable analizar los caracteres del lugar donde se produjeron los hechos con 
el objeto de establecer si esto resulta inasumible desde el plano del 
funcionamiento normal/anormal del servicio público, o por el contrario enmarcan 
una deficiencia de escaso valor y se sitúa extramuros de esa responsabilidad que 
no dispone del carácter de seguro universal” (STS de 05-06-98, 15-04-00, 13-03-
99...etc) 

 
 Pues bien, entrando ya en el análisis de los hechos, debemos señalar 

que de la documentación obrante en el expediente administrativo debe darse por 
acreditado que el día 5 de julio de 2019, sobre la 12:30 horas, el Sr. Fernández 
Pérez sufrió una lamentable caída al acceder -junto con su bicicleta- al acerado de 
la Avenida Escritora Almudena Grandes buscando el cartel de una vivienda en 
venta e introducir el pie en un alcorque que no tenía árbol y estaba sin señalizar.   
 

 Ahora bien, tanto de lo obrante en el Informe emitido por el 
Arquitecto Técnico Municipal como, muy particularmente, de las declaraciones de 
los testigos propuestos por el interesado así como de las fotografías  del lugar del 
siniestro aportadas por el mismo, resulta igualmente acreditado que  si bien   es 
cierto que en el acerado existían dos alcorques sin árbol ; sin embargo, también es 
cierto que  dichos alcorques sólo afectaban a una pequeña parte del acerado y que 
eran claramente visibles para los peatones, máxime si se tiene en cuenta que el  
siniestro acaeció  en horas de perfecta visibilidad (12:30 horas del mes de julio) y 
que no hay constancia de siniestros similares en dicho lugar pese a tratarse de un 
lugar muy transitado. Ello supone que la presencia de los citados alcorques no deja 
de ser evidente y manifiesto para cualquier viandante que prestara un mínimo de 
cuidado y atención. Pero, además, hay que tener en cuenta que la anchura del 
acerado (2,60 metros) no obligaba a pasar necesariamente por los alcorques y 
permitían salvar aquellos sin dificultad, al quedar un espacio libre de 1,50 metros. 

 
 Por lo expuesto, el estado del acerado -atendiendo a factores de 

adecuación para la producción del resultado lesivo que tuvo lugar (Teoría de la 
causalidad adecuada), la mínima diligencia y atención que es exigible para 
deambular por la vía pública a los peatones y al estándar de eficacia que es exigible 
a los servicios municipales de conservación- no se considera que presente 
deficiencia de entidad suficiente para provocar el siniestro. 

 
 En este punto, y por referirse a supuestos similares al aquí debatido, 

debemos traer a colación la Sentencia del Juzgado de lo Contencioso-
administrativo N°. 2 de Tarragona, de 17 May. 2016, Rec. 294/2015 

 
 “Se ha de avanzar que en el presente caso la demanda no puede 

prosperar y ello por los motivos que se expondrán seguidamente. En primer lugar, 
de la simple observación de las fotografías que se aportan junto a la pericial 
técnica (documento nº 5 de los que se adjuntan a la demanda), resulta que la acera 
era lo suficientemente ancha para que la demandante pudiese pasar por la misma 
sin necesidad de acercarse al alcorque. No es óbice a ello la vegetación que se 
asoma por encima de la valla que flanquea la calle por cuanto que la misma es de 
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escasa entidad. Por otro lado, la acera estaba en buenas condiciones, presentando 
únicamente una pequeña irregularidad la baldosa que configura el alcorque. 
Fundamentalmente, los obstáculos (esto es, el árbol y el alcorque) eran 
perfectamente visibles para cualquier persona utilizando una diligencia media, 
diligencia que a mi entender no fue empleada por la actora. Ello se deduce de las 
propias declaraciones del testigo, señor Cesareo , quien manifiesta que el día de 
los hechos iban paseando por la calle Mariano Benlliure, y que él iba por delante 
conduciendo el cochecito de su nieto. Afirma que su esposa iba detrás, y que "iban 
mirando una casa en venta", motivo bastante para que la actora, distraída en la 
observación de la casa, no reparara en que caminaba pegada al alcorque. Por otro 
lado, no puede admitirse que la acera presentara malas condiciones o que la 
misma fuera estrecha por cuanto que el testigo pasó sin problema alguno, siendo 
que además conducía el cochecito en el que descansaba su nieto”. 

 
 Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, Sala de lo Contencioso-

Administrativo, Sección 4ª, Sentencia 1096/2011 de 18 Oct. 2011, Rec. 53/2010 
 
 “Que la recurrente iba acompañada y que los hechos ocurrieron a las 

16 horas, con luz solar; que la evidencia del alcorque vacío hacía que la percepción 
de este desperfecto fuera fácilmente apreciable para cualquier usuario de la vía 
pública; y que existía acera suficiente para rebasar el citado alcorque sin 
problemas. (…). 

 La responsabilidad de la Administración surge cuando el obstáculo 
en la calle supera lo que es el normal límite de atención exigible en el deambular, 
aunque no es posible sin embargo reclamar una total uniformidad de la vía pública. 
Lo exigible es que el estado de la vía sea lo suficientemente uniforme como para 
resultar fácilmente superable con EL nivel de atención que socialmente es 
requerible. Cuando se precise de un nivel de atención superior surge, como hemos 
dicho, la relación de causalidad, siempre que no se rompa la citada relación por 
hecho de tercero o de la propia víctima. 

En el caso de la actora, a la vista de de la documental fotográfica y de los 
hechos a que nos hemos referido y que se consideran probados, no cabe deducir 
la responsabilidad patrimonial del Ayuntamiento de Barcelona pues si bien 
compete de acuerdo con la ley a la administración municipal el cuidado y atención 
del estado de sus aceras y calzadas, lo cierto es que la socialización de riesgos no 
permite extender la responsabilidad objetiva de la administración a un evento 
como el que nos ocupa en el que el estado del lugar en el que cayó la recurrente 
no constituye un elemento de riesgo que no resulte fácilmente superable o que 
exija un nivel de atención en los términos ya expuestos. En la fotografía se revela 
la existencia de una anchura del espacio de la acera, habilitado para circular más 
allá del lugar ocupado por el alcorque, que permitiría con un nivel de atención 
medio haber evitado tropezar en el mismo y haber deambulado sin ningún 
problema. La actora al percatarse de la existencia del mismo debió extremar su 
precaución. Lo cierto es que la amplitud de la acera, así como la visibilidad de la 
misma permitían primero observar y luego salvar el posible obstáculo. No puede 
admitirse que el mero deambular se pueda realizar sin exigencia alguna para los 
peatones en cuanto a una mínima atención para observar no sólo el alcorque, sino 
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también cualquier otro obstáculo como puede ser un banco, un buzón, u otros 
elementos del mobiliario urbano que forman parte de nuestra habitualidad diaria. 
Nos encontramos ante elementos urbanos que forman parte de nuestro paisaje 
diario, con los que tenemos que convivir y familiarizarnos mínimamente, de tal 
forma que con cierta atención sean fácilmente salvables con una deambulación 
adecuada”. 

 
 Dictamen nº 21/2019 del Consejo Consultivo del Principado de 

Asturias 
 
 “Hemos tenido ocasión de pronunciarnos en el Dictamen Núm. 

355/2012 en relación con una caída a consecuencia de un “alcorque desnivelado 
respecto de la acera”. Valorábamos entonces que este elemento “es 
perfectamente visible y está localizado en una franja de la acera inmediatamente 
contigua a la calzada que no se encuentra destinada al tránsito de peatones sino 
a otros fines -ubicación del mobiliario urbano, arbolado y señalización-. Al lado de 
aquella zona existe otra habilitada específicamente para el tránsito de los 
viandantes, y en buenas condiciones de conservación, como puede apreciarse en 
las fotografías aportadas. La anchura libre de la acera” (1,40 metros en el caso 
que ahora nos ocupa, según los datos aproximados que facilita la reclamante) 
“respeta el mínimo establecido para los itinerarios peatonales en la Ley del 
Principado de Asturias 5/1995, de 6 de abril, de Promoción de la Accesibilidad y 
Supresión de Barreras”. Tales consideraciones son plenamente aplicables al 
supuesto que nos ocupa, pues, efectivamente, el alcorque se ubicaba en el 
extremo de la acera y no en “plena zona de paso”, como sostiene la afectada, y su 
visibilidad, por su propia configuración, es notoria con independencia de la 
inexistencia del árbol. Criterios análogos fundamentan, asimismo, a título de 
ejemplo, la desestimación de la reclamación de responsabilidad patrimonial 
abordada en la Sentencia del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo N.º 2 de 
Oviedo de 12 de diciembre de 2012, relativa a una caída causada por un “hoyo 
existente en la acera destinado a la plantación de un árbol”. Así, en este 
pronunciamiento se destaca también la “escasa entidad del defecto” consistente 
en la ausencia de parte del elemento de cubrición del alcorque y que la 
delimitación de este “respecto a la acera era perfectamente visible para los 
transeúntes en general, siendo la acera lo suficientemente ancha como para 
permitir el paso de los peatones sin necesidad de introducirse en él”, al igual que 
sucede en el caso examinado. 

 A lo anterior hemos de añadir, con relación al procedimiento 
sometido a nuestra consideración, que no existe informe de la Policía local sobre 
el desperfecto, ni constancia de accidentes precedentes en ese lugar y por el 
mismo motivo y que el estado del resto de la vía es bueno. 

 En consecuencia, a juicio de este Consejo, la responsabilidad del 
accidente sufrido no resulta imputable a la Administración, ya que nos 
encontramos ante la concreción de un riesgo adicional asumido por cualquier 
persona que, distraída o conscientemente, camina por los espacios de la vía 
pública no específicamente habilitados para el tránsito peatonal. Lo que ha de 
demandarse del servicio público es un deslinde visible de los alcorques, árboles y 
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mobiliario urbano para que un riesgo mínimo no se transforme, por su acción u 
omisión, en un peligro cierto, pero, como hemos afirmado reiteradamente, el 
deber municipal de seguridad y vigilancia del buen estado de la infraestructura 
viaria no comprende la supresión o cobertura de todo tipo de riesgos, pues de lo 
contrario se convertiría en un seguro universal que trasladaría a la sociedad en su 
conjunto la responsabilidad de cualquier manifestación dañosa, sucesos o 
accidentes que, aunque ocurran en un espacio público o con ocasión del uso de un 
servicio público, debe soportar el particular como riesgos generales de la vida 
individual y colectiva”. 

 
 Dictamen nº 234/20 de la Comisión Jurídica asesora de la 

Comunidad de Madrid. 
 
 “Con respecto a la presencia de alcorques en la vía pública nos hemos 

pronunciado en anteriores dictámenes indicando que existe un deber inexcusable 
de los viandantes de prestar atención a las circunstancias existentes en la acera 
que pueden suponer obstáculos a la deambulación, pero cuya existencia se 
justifica por el cumplimiento de fines públicos, tales como alcorques o bolardos. 
Así nos hemos hecho eco de la Sentencia de 2 de mayo de 2017 del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía cuando dice que “un alcorque no es un lugar 
habilitado para la deambulación o tránsito de los viandantes”, así como que los 
peatones deben evitar la deambulación por lugares que no están destinados al 
paso peatonal. 

 El Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en su Sentencia de 6 de 
marzo de 2018 (recurso 603/2017) en relación con una caída en un alcorque 
declara: 

 “Dada la configuración del espacio público en el caso de autos, la 
presencia de un elemento estructural de la vía peatonal convenientemente 
definido y bien perceptible, aun cuando presentara deficiencias en su interior, no 
puede ser considerada como presupuesto necesario e idóneo para la caída de don  
Jaime  y el resultado lesivo derivado de la misma, habida cuenta de que el apelante 
se condujo imprudentemente al transitar por una zona no adecuada para el paso 
de los viandantes sin tampoco prestar atención al peligro inherente su estado. 

 Así las cosas, la suficiente anchura de paso en la acera y las 
circunstancias de que el alcorque era perfectamente visible y de que el espacio 
que ocupaba no constituía una zona apta para el tránsito de peatones, es 
razonable concluir que la caída no tuvo su causa en el servicio público sino en la 
distracción del recurrente al pasar por el punto de mayor riesgo sin extremar, al 
atravesarlo, el cuidado que requería el estado del alcorque.” 

 En este caso, la calle tiene suficiente anchura para caminar y la 
existencia del alcorque está delimitada por baldosas perimetrales de 
color/disposición diferenciada del resto del pavimento de la acera, y era 
suficientemente visible, como reconoce el propio testigo, lo que excluye la 
antijuridicidad del daño. 

 Por último, conviene tener en cuenta que, tanto el testigo como la 
reclamante reconocen que iban cargados con bolsas, portando incluso una de ellas 
entre los dos, “cada uno de un asa” lo que dificultaba la visibilidad y que 
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adelantaron por la izquierda a dos personas mayores que caminaban despacio, 
invadiendo así la zona del alcorque”. 
 
 

 CUARTO.- Todo lo anteriormente expuesto conduce 
inexorablemente a entender que la pretensión suscitada por el interesado, 
consistente en el reconocimiento de indemnización por los daños sufridos, NO ES 
CONFORME con lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público y la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. Lo que exime de entrar a valorar el daño 
causado y su cuantía.  

 
 Por cuanto antecede, vistos los antecedentes mencionados, en 

cumplimiento de lo establecido en los artículos 91 de Ley 39/2015   y 175 del RD 
2568/1986, de 28 de noviembre, Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en cuanto instructora del expediente 
referenciado y para su consideración por la Junta de Gobierno Local, procedo a 
formular la siguiente  
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 
 

 PRIMERO.- DESESTIMAR la reclamación de responsabilidad 
patrimonial formulada por D. JOSÉ LUIS FERNÁNDEZ PÉREZ por no ser conforme 
con lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público y la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 

 SEGUNDO. - NOTIFICAR dicho acuerdo al interesado con la indicación 
de que, por ser definitivo en vía administrativa, únicamente podrá interponer contra 
el mismo recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos indicados en la 
Ley Reguladora de dicha jurisdicción, si bien previamente podrán interponer 
recurso potestativo de reposición, conforme art. 123 y 124 de Ley 39/15.” 
 

 
 Vista la propuesta de resolución de la Instructora del expediente 

literalmente trascrita, el Teniente Alcalde Delegado Hacienda y Gobernanza 
Pública, a la Junta de Gobierno Local 

 
PROPONE: 

 
 PRIMERO. - DESESTIMAR la reclamación de responsabilidad 

patrimonial formulada por D. JOSÉ LUIS FERNÁNDEZ PÉREZ por no ser conforme 
con lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público y la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
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 SEGUNDO. - NOTIFICAR dicho acuerdo al interesado con la indicación 
de que, por ser definitivo en vía administrativa, únicamente podrá interponer contra 
el mismo recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos indicados en la 
Ley Reguladora de dicha jurisdicción, si bien previamente podrán interponer 
recurso potestativo de reposición, conforme art. 123 y 124 de Ley 39/15.”” 

 
Visto el expediente tramitado, la Junta de Gobierno Local, por 

unanimidad, acuerda aprobar la propuesta anterior en su integridad. 
 
 

PUNTO 7º.-  PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE 
HACIENDA Y GOBERNANZA PÚBLICA, D. DANIEL MANRIQUE DE 
LARA QUIRÓS, PARA DECLARAR LA CADUCIDAD Y PROCEDER AL 
ARCHIVO DE EXPEDIENTE DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 
16/19 ADVO. – GESTIONA 10889/19. 

 
 

Vista la propuesta formulada por el Sr. Teniente de Alcalde, 
Delegado de Hacienda y Gobernanza Pública, D. Daniel Manrique de Lara Quirós, 
de fecha 15 de junio de 2022, con el siguiente contenido: 

 
 “”Que, con fecha 9 de junio de 2.022, por la Asesoría Jurídica 

Municipal se ha emitido informe que, literalmente trascrito, dice lo siguiente: 
 
“PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEL EXPEDIENTE  16/19- ADVO. (G-10889/19) 
SEGUIDO COMO CONSECUENCIA DE RECLAMACIÓN FORMALADA POR DOÑA 
TRINIDAD NUEVO GÓMEZ. - 
 

 Visto el expediente núm. 16/19 – Advo. (G-10889/19) seguido en esta 
Asesoría Jurídica a instancias de D.ª Trinidad Nuevo Gómez, con el fin de 
determinar la responsabilidad patrimonial de esta Administración. 

 
ANTECEDENTES DE HECHO 

 
 PRIMERO. - Mediante escrito de fecha de entrada en este Excmo. 

Ayuntamiento de 10 de julio de 2.019, número RE-2752, la interesada formuló 
reclamación mediante la que interesaba indemnización por daños sufridos como 
consecuencia de caída en  Av. San Fernando con C/ Gregorio Marañón, motivada, 
al parecer, por el estado en el que se encontraba el acerado 

 
 SEGUNDO. - Mediante oficio de fecha de salida de Registro General 

de 18 de noviembre de 2.019, número RE-6742, notificado en fecha 19 de 
noviembre, se requirió a la interesada, de conformidad con el art. 68 de la ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; a fin de que, en el plazo de diez días, procediera a la 
subsanación de su solicitud, al no reunir los requisitos establecidos en el art. 67.2 
de la mencionada Ley 39/15. 
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 TERCERO. - Dado el tiempo transcurrido y ante la inactividad de la 

interesada, fue notificada, en fecha 30 de julio de 2.020, advertencia de 
caducidad mediante oficio de fecha 14 de julio de 2.020, número RE-5580; todo 
ello de conformidad con el art. 95 de la mencionada Ley 39/15. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
 PRIMERO.- La Ley 39/15, de 2 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas en su art. 67.2 establece 
que, “…Además de lo previsto en el art. 66, en la solicitud que realicen los 
interesados se deberán especificar las lesiones producidas, la presunta relación 
de causalidad entre éstas y el funcionamiento del servicio público la evaluación 
económica de la responsabilidad patrimonial, si fuera posible, y el momento en 
que la lesión efectivamente se produjo, e irá acompañada de cuantas 
alegaciones, documentos e informaciones se estimen oportunos y de la 
proposición de prueba, concretando los medios de que pretenda valerse la 
reclamante.” 

 
 Por tanto, resulta inequívoco que, cuando se reclama una 

indemnización, es necesario que el reclamante concrete y defina el daño cuya 
indemnización reclama y que pruebe la realidad del mismo y su cuantificación, 
puesto que así lo exige también el art. 217 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

 
 En efecto, es reiterada doctrina jurisprudencial la que afirma que 

“la viabilidad de la pretensión de indemnización por daños y perjuicios no es 
acogible simplemente por su planteamiento, sino que hay que demostrar 
cumplidamente su existencia, su cuantificación o las bases esenciales para 
calcular su importe y, en todo caso, la relación de causalidad entre el hecho 
productor del supuesto daño y su relación con la Administración” (STS 21-01-83). 

 
 Asimismo, el Tribunal Supremo, en copiosa jurisprudencia, ha 

sentado el principio de que “cada parte soporta la carga de probar los daños que, 
no siendo notorios ni negativos y teniéndose por controvertidos, constituye el 
supuesto de hecho de la norma cuyas consecuencias jurídicas invoca a su favor” 
(STS 27-11-85, 19-02-90, 13-01-98, etc…). 

 
 Y es también reiterada jurisprudencia la que afirma que “las 

consecuencias perjudiciales de la falta de prueba han de recaer en quien tenga 
la carga de la misma”. 

 
 SEGUNDO. - El art. 68 de la LPAC, regula la subsanación de la 

solicitud y dispone que, si ésta no reúne los requisitos que señala el art. 66 de la 
misma, y, en su caso, los que señala el art. 67 y otros exigidos por la legislación 
específica aplicable, se requerirá la interesado para que, en un plazo de diez días, 
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, 
si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición previa resolución. 
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 TERCERO. - Asimismo el art. 95 de la LPAC dispone en su apartado 

primero que “En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, cuando 
se produzca su paralización por causa imputable al mismo, la Administración le 
advertirá que, transcurridos tres meses, se producirá la caducidad del 
procedimiento. Consumido este plazo sin que el particular requerido realice las 
actividades necesarias para reanudar la tramitación, la Administración acordará 
el archivo de las actuaciones, notificándoselo al interesado. Contra la resolución 
que declare la caducidad procederán los recursos pertinentes.” 

 
 Considerando que ha transcurrido el plazo de tres meses conferido 

por esta Administración a la interesada, sin que ésta haya realizado actividad 
alguna conducente a que el procedimiento continúe, dando lugar a una 
paralización real del procedimiento y que dicha paralización es imputable a la 
interesada a cuya instancia se incoó el mismo. 

 
 Por cuanto antecede, vistos los antecedentes mencionados, en 

cumplimiento de lo establecido en los artículos 95 de Ley 39/2015 y 175 del RD 
2568/1986, de 28 de noviembre, Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en cuanto Instructora del expediente 
referenciado y para su consideración por la Junta de Gobierno Local, procedo a 
formular la siguiente  

 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

 
 
 PRIMERO. - Declarar la CADUCIDAD del expediente administrativo 

instruido a instancias de D.ª Trinidad Nuevo Gómez, debido a la imposibilidad 
material de continuarlo. 

 
 SEGUNDO. - Proceder al archivo de las actuaciones y notificar dicho 

acuerdo al interesado, con la indicación de que, por ser definitivo en vía 
administrativa, podrá interponer contra el mismo recurso contencioso-
administrativo en la forma y plazos indicados en la Ley Reguladora de dicha 
Jurisdicción; si bien previamente podrá interponer recurso potestativo de 
reposición, conforme arts. 123 y 124 de Ley 39/15.” 
 

 Visto el informe anteriormente transcrito, el Teniente-Alcalde 
Delegado de Hacienda y Gobernanza Pública, a la Junta de Gobierno Local  

 
PROPONE: 

 
 PRIMERO. - Declarar la CADUCIDAD del expediente administrativo 

instruido a instancias de D.ª Trinidad Nuevo Gómez, debido a la imposibilidad 
material de continuarlo. 
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 SEGUNDO. - Proceder al archivo de las actuaciones y notificar dicho 
acuerdo al interesado, con la indicación de que, por ser definitivo en vía 
administrativa, podrá interponer contra el mismo recurso contencioso-
administrativo en la forma y plazos indicados en la Ley Reguladora de dicha 
Jurisdicción; si bien previamente podrá interponer recurso potestativo de 
reposición, conforme arts. 123 y 124 de Ley 39/15.”” 

 
Visto el expediente tramitado, la Junta de Gobierno Local, por 

unanimidad, acuerda aprobar la propuesta anterior en su integridad. 
 

 
PUNTO 8º.-  PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE 

HACIENDA Y GOBERNANZA PÚBLICA, D. DANIEL MANRIQUE DE 
LARA QUIRÓS, PARA DECLARAR LA CADUCIDAD Y PROCEDER AL 
ARCHIVO DE EXPEDIENTE DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 
23/19 ADVO. – GESTIONA 13476/19. 

 
 

Vista la propuesta formulada por el Sr. Teniente de Alcalde, 
Delegado de Hacienda y Gobernanza Pública, D. Daniel Manrique de Lara Quirós, 
de fecha 15 de junio de 2022, con el siguiente contenido: 

 
 “”Que, con fecha 14 de junio de 2.022, por la Asesoría Jurídica 

Municipal se ha emitido informe que, literalmente trascrito, dice lo siguiente: 
 
“PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEL EXPEDIENTE  23/19- ADVO. (G-13476/19) 
SEGUIDO COMO CONSECUENCIA DE RECLAMACIÓN FORMALADA POR DOÑA 
ENCARNACIÓN ESPARELL ROMERO. - 
 

 Visto el expediente núm. 23/19 – Advo. (G-13476/19) seguido en esta 
Asesoría Jurídica a instancias de D.ª Encarnación Esparell Romero, con el fin de 
determinar la responsabilidad patrimonial de esta Administración. 

 
ANTECEDENTES DE HECHO 

 
 PRIMERO. - Mediante escrito de fecha de entrada en este Excmo. 

Ayuntamiento de 19 de agosto de 2.019, número 21221, la interesada formuló 
reclamación mediante la que interesaba indemnización por daños sufridos como 
consecuencia de caída a la altura del nº 3 de la calle Apolo, tras tropezar, al 
parecer, con una alcantarilla. 

 
 SEGUNDO. - Mediante oficio de fecha de salida de Registro General 

de 12 de diciembre de 2.019, número 23852, notificado en fecha 18 de febrero de 
2.020, se requirió a la interesada, de conformidad con el art. 68 de la ley 39/2015, 
de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas; a fin de que, en el plazo de diez días, procediera a la subsanación de su 
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solicitud, al no reunir los requisitos establecidos en el art. 67.2 de la mencionada 
Ley 39/15. 

 
 TERCERO. - Dado el tiempo transcurrido y ante la inactividad de la 

interesada, fue notificada, en fecha 21 de septiembre de 2.020, advertencia de 
caducidad mediante oficio de fecha 17 de septiembre de 2.020, número 9618; 
todo ello de conformidad con el art. 95 de la mencionada Ley 39/15. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
 PRIMERO.- La Ley 39/15, de 2 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas en su art. 67.2 establece 
que, “…Además de lo previsto en el art. 66, en la solicitud que realicen los 
interesados se deberán especificar las lesiones producidas, la presunta relación 
de causalidad entre éstas y el funcionamiento del servicio público la evaluación 
económica de la responsabilidad patrimonial, si fuera posible, y el momento en 
que la lesión efectivamente se produjo, e irá acompañada de cuantas 
alegaciones, documentos e informaciones se estimen oportunos y de la 
proposición de prueba, concretando los medios de que pretenda valerse la 
reclamante.” 

 
 Por tanto, resulta inequívoco que, cuando se reclama una 

indemnización, es necesario que el reclamante concrete y defina el daño cuya 
indemnización reclama y que pruebe la realidad del mismo y su cuantificación, 
puesto que así lo exige también el art. 217 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

 
 En efecto, es reiterada doctrina jurisprudencial la que afirma que 

“la viabilidad de la pretensión de indemnización por daños y perjuicios no es 
acogible simplemente por su planteamiento, sino que hay que demostrar 
cumplidamente su existencia, su cuantificación o las bases esenciales para 
calcular su importe y, en todo caso, la relación de causalidad entre el hecho 
productor del supuesto daño y su relación con la Administración” (STS 21-01-83). 

 
 Asimismo, el Tribunal Supremo, en copiosa jurisprudencia, ha 

sentado el principio de que “cada parte soporta la carga de probar los daños que, 
no siendo notorios ni negativos y teniéndose por controvertidos, constituye el 
supuesto de hecho de la norma cuyas consecuencias jurídicas invoca a su favor” 
(STS 27-11-85, 19-02-90, 13-01-98, etc…). 

 
 Y es también reiterada jurisprudencia la que afirma que “las 

consecuencias perjudiciales de la falta de prueba han de recaer en quien tenga 
la carga de la misma”. 

 
 SEGUNDO. - El art. 68 de la LPAC, regula la subsanación de la 

solicitud y dispone que, si ésta no reúne los requisitos que señala el art. 66 de la 
misma, y, en su caso, los que señala el art. 67 y otros exigidos por la legislación 
específica aplicable, se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días, 
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subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, 
si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición previa resolución. 

 
 TERCERO. - Asimismo el art. 95 de la LPAC dispone en su apartado 

primero que “En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, cuando 
se produzca su paralización por causa imputable al mismo, la Administración le 
advertirá que, transcurridos tres meses, se producirá la caducidad del 
procedimiento. Consumido este plazo sin que el particular requerido realice las 
actividades necesarias para reanudar la tramitación, la Administración acordará 
el archivo de las actuaciones, notificándoselo al interesado. Contra la resolución 
que declare la caducidad procederán los recursos pertinentes.” 

 
 Considerando que ha transcurrido el plazo de tres meses conferido 

por esta Administración a la interesada, sin que ésta haya realizado actividad 
alguna conducente a que el procedimiento continúe, dando lugar a una 
paralización real del procedimiento y que dicha paralización es imputable a la 
interesada a cuya instancia se incoó el mismo. 

 
 Por cuanto antecede, vistos los antecedentes mencionados, en 

cumplimiento de lo establecido en los artículos 95 de Ley 39/2015 y 175 del RD 
2568/1986, de 28 de noviembre, Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en cuanto Instructora del expediente 
referenciado y para su consideración por la Junta de Gobierno Local, procedo a 
formular la siguiente  

 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

 
 
 PRIMERO. - Declarar la CADUCIDAD del expediente administrativo 

instruido a instancias de D.ª Encarnación Esparell Romero, debido a la 
imposibilidad material de continuarlo. 

 
 SEGUNDO. - Proceder al archivo de las actuaciones y notificar dicho 

acuerdo al interesado, con la indicación de que, por ser definitivo en vía 
administrativa, podrá interponer contra el mismo recurso contencioso-
administrativo en la forma y plazos indicados en la Ley Reguladora de dicha 
Jurisdicción; si bien previamente podrá interponer recurso potestativo de 
reposición, conforme arts. 123 y 124 de Ley 39/15.” 

 
Visto el informe anteriormente transcrito, el Teniente-Alcalde Delegado 

de Hacienda y Gobernanza Pública, a la Junta de Gobierno Local  
 

PROPONE: 
 

 PRIMERO. - Declarar la CADUCIDAD del expediente administrativo 
instruido a instancias de D.ª Encarnación Esparell Romero, debido a la 
imposibilidad material de continuarlo. 
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 SEGUNDO. - Proceder al archivo de las actuaciones y notificar dicho 

acuerdo al interesado, con la indicación de que, por ser definitivo en vía 
administrativa, podrá interponer contra el mismo recurso contencioso-
administrativo en la forma y plazos indicados en la Ley Reguladora de dicha 
Jurisdicción; si bien previamente podrá interponer recurso potestativo de 
reposición, conforme arts. 123 y 124 de Ley 39/15.”” 

 
Visto el expediente tramitado, la Junta de Gobierno Local, por 

unanimidad, acuerda aprobar la propuesta anterior en su integridad. 
 
 
PUNTO 9º.-  PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE 

HACIENDA Y GOBERNANZA PÚBLICA, D. DANIEL MANRIQUE DE 
LARA QUIRÓS, PARA DECLARAR LA CADUCIDAD Y PROCEDER AL 
ARCHIVO DE EXPEDIENTE DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 
25/19 ADVO. – GESTIONA 13484/19. 

 
 

Vista la propuesta formulada por el Sr. Teniente de Alcalde, 
Delegado de Hacienda y Gobernanza Pública, D. Daniel Manrique de Lara Quirós,  
de fecha 15 de junio de 2022, con el siguiente contenido: 

 
 “”Que, con fecha 14 de junio de 2.022, por la Asesoría Jurídica 

Municipal se ha emitido informe que, literalmente trascrito, dice lo siguiente: 
 
“PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEL EXPEDIENTE  25/19- ADVO. (G-13484/19) 
SEGUIDO COMO CONSECUENCIA DE RECLAMACIÓN FORMALADA POR DON 
MIGUEL GARCÍA SÁNCHEZ - 
 

 Visto el expediente núm. 25/19 – Advo. (G-13484/19) seguido en1 
esta Asesoría Jurídica a instancias de D. Miguel García Sánchez, con el fin de 
determinar la responsabilidad patrimonial de esta Administración. 

 
ANTECEDENTES DE HECHO 

 
 PRIMERO. - Mediante escrito de fecha de entrada en este Excmo. 

Ayuntamiento de 26 de agosto de 2.019, número 21689, el interesado formuló 
reclamación mediante la que interesaba indemnización por daños sufridos como 
consecuencia de caída en rebaje existente en calle Zoilo Ruiz Mateos, a la altura 
de la puerta de acceso a la estación de autobuses, cuyo paso de peatones se 
encuentra anulado, no pudiendo apreciarlo por minusvalía visual. 

 
 SEGUNDO. - Mediante oficio de fecha de salida de Registro General 

de 12 de diciembre de 2.019, número 23876, notificado en fecha 13 de diciembre 
de 2.019, se requirió al interesado, de conformidad con el art. 68 de la ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
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Administraciones Públicas; a fin de que, en el plazo de diez días, procediera a la 
subsanación de su solicitud, al no reunir los requisitos establecidos en el art. 67.2 
de la mencionada Ley 39/15. 

 
 TERCERO. - Dado el tiempo transcurrido y ante la inactividad de la 

interesada, fue notificada, en fecha 21 de septiembre de 2.020, advertencia de 
caducidad mediante oficio de fecha 17 de septiembre de 2.020, número 9636; 
todo ello de conformidad con el art. 95 de la mencionada Ley 39/15. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
 PRIMERO.- La Ley 39/15, de 2 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas en su art. 67.2 establece 
que, “…Además de lo previsto en el art. 66, en la solicitud que realicen los 
interesados se deberán especificar las lesiones producidas, la presunta relación 
de causalidad entre éstas y el funcionamiento del servicio público la evaluación 
económica de la responsabilidad patrimonial, si fuera posible, y el momento en 
que la lesión efectivamente se produjo, e irá acompañada de cuantas 
alegaciones, documentos e informaciones se estimen oportunos y de la 
proposición de prueba, concretando los medios de que pretenda valerse la 
reclamante.” 

 
 Por tanto, resulta inequívoco que, cuando se reclama una 

indemnización, es necesario que el reclamante concrete y defina el daño cuya 
indemnización reclama y que pruebe la realidad del mismo y su cuantificación, 
puesto que así lo exige también el art. 217 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

 
 En efecto, es reiterada doctrina jurisprudencial la que afirma que 

“la viabilidad de la pretensión de indemnización por daños y perjuicios no es 
acogible simplemente por su planteamiento, sino que hay que demostrar 
cumplidamente su existencia, su cuantificación o las bases esenciales para 
calcular su importe y, en todo caso, la relación de causalidad entre el hecho 
productor del supuesto daño y su relación con la Administración” (STS 21-01-83). 

 
 Asimismo, el Tribunal Supremo, en copiosa jurisprudencia, ha 

sentado el principio de que “cada parte soporta la carga de probar los daños que, 
no siendo notorios ni negativos y teniéndose por controvertidos, constituye el 
supuesto de hecho de la norma cuyas consecuencias jurídicas invoca a su favor” 
(STS 27-11-85, 19-02-90, 13-01-98, etc…). 

 
 Y es también reiterada jurisprudencia la que afirma que “las 

consecuencias perjudiciales de la falta de prueba han de recaer en quien tenga 
la carga de la misma”. 

 
 SEGUNDO. - El art. 68 de la LPAC, regula la subsanación de la 

solicitud y dispone que, si ésta no reúne los requisitos que señala el art. 66 de la 
misma, y, en su caso, los que señala el art. 67 y otros exigidos por la legislación 



40 

CG220623 

 

específica aplicable, se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días, 
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, 
si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición previa resolución. 

 
 TERCERO. - Asimismo el art. 95 de la LPAC dispone en su apartado 

primero que “En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, cuando 
se produzca su paralización por causa imputable al mismo, la Administración le 
advertirá que, transcurridos tres meses, se producirá la caducidad del 
procedimiento. Consumido este plazo sin que el particular requerido realice las 
actividades necesarias para reanudar la tramitación, la Administración acordará 
el archivo de las actuaciones, notificándoselo al interesado. Contra la resolución 
que declare la caducidad procederán los recursos pertinentes.” 

 
 Considerando que ha transcurrido el plazo de tres meses conferido 

por esta Administración a la interesada, sin que ésta haya realizado actividad 
alguna conducente a que el procedimiento continúe, dando lugar a una 
paralización real del procedimiento y que dicha paralización es imputable a la 
interesada a cuya instancia se incoó el mismo. 

 
 Por cuanto antecede, vistos los antecedentes mencionados, en 

cumplimiento de lo establecido en los artículos 95 de Ley 39/2015 y 175 del RD 
2568/1986, de 28 de noviembre, Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en cuanto Instructora del expediente 
referenciado y para su consideración por la Junta de Gobierno Local, procedo a 
formular la siguiente  

 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

 
 PRIMERO. - Declarar la CADUCIDAD del expediente administrativo 

instruido a instancias de D. Miguel García Sánchez, debido a la imposibilidad 
material de continuarlo. 

 
 SEGUNDO. - Proceder al archivo de las actuaciones y notificar dicho 

acuerdo al interesado, con la indicación de que, por ser definitivo en vía 
administrativa, podrá interponer contra el mismo recurso contencioso-
administrativo en la forma y plazos indicados en la Ley Reguladora de dicha 
Jurisdicción; si bien previamente podrá interponer recurso potestativo de 
reposición, conforme arts. 123 y 124 de Ley 39/15. 
 
 

 Visto el informe anteriormente transcrito, el Teniente-Alcalde 
Delegado de Hacienda y Gobernanza Pública, a la Junta de Gobierno Local  

 
 

PROPONE: 
 



41 

CG220623 

 

 PRIMERO. - Declarar la CADUCIDAD del expediente administrativo 
instruido a instancias de D. Miguel García Sánchez, debido a la imposibilidad 
material de continuarlo. 

 
 SEGUNDO. - Proceder al archivo de las actuaciones y notificar dicho 

acuerdo al interesado, con la indicación de que, por ser definitivo en vía 
administrativa, podrá interponer contra el mismo recurso contencioso-
administrativo en la forma y plazos indicados en la Ley Reguladora de dicha 
Jurisdicción; si bien previamente podrá interponer recurso potestativo de 
reposición, conforme arts. 123 y 124 de Ley 39/15.”” 

 
Visto el expediente tramitado, la Junta de Gobierno Local, por 

unanimidad, acuerda aprobar la propuesta anterior en su integridad. 
 
 
PUNTO 10º.-  PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE 

HACIENDA Y GOBERNANZA PÚBLICA, D. DANIEL MANRIQUE DE 
LARA QUIRÓS, PARA DECLARAR LA CADUCIDAD Y PROCEDER AL 
ARCHIVO DE EXPEDIENTE DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 
31/19 ADVO. – GESTIONA 14938/19. 

 
 

Vista la propuesta formulada por el Sr. Teniente de Alcalde, 
Delegado de Hacienda y Gobernanza Pública, D. Daniel Manrique de Lara Quirós,  
de fecha 15 de junio de 2022, con el siguiente contenido: 

 
 “”Que, con fecha 14 de junio de 2.022, por la Asesoría Jurídica 

Municipal se ha emitido informe que, literalmente trascrito, dice lo siguiente: 
 
“PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEL EXPEDIENTE  31/19- ADVO. (G-14938/19) 
SEGUIDO COMO CONSECUENCIA DE RECLAMACIÓN FORMALADA POR DON 
JOSÉ LUIS ALCEDO GÓMEZ. - 
 

 Visto el expediente núm. 31/19 – Advo. (G-14938/19) seguido en esta 
Asesoría Jurídica a instancias de D. José Luis Alcedo Gómez, con el fin de 
determinar la responsabilidad patrimonial de esta Administración. 

 
ANTECEDENTES DE HECHO 

 
 PRIMERO. - Mediante escrito de fecha de entrada en este Excmo. 

Ayuntamiento de 1 de octubre de 2.019, número 24630, el interesado formuló 
reclamación mediante la que interesa indemnización por daños sufridos como 
consecuencia de caída a la altura del núm. 10 de la calle Ganaderos, a la entrada 
al establecimiento “Imprenta Sánchez”, motivada, al parecer, por la existencia 
de un hierro en el acerado. 
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 SEGUNDO. - Mediante oficio de fecha de salida de Registro General 
de 3 de febrero de 2.019, número 1342, notificado en fecha 13 de febrero de 2.019, 
se requirió al interesado, de conformidad con el art. 68 de la ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas; a fin de que, en el plazo de diez días, procediera a la subsanación de su 
solicitud, al no reunir los requisitos establecidos en el art. 67.2 de la mencionada 
Ley 39/15. 

 
 TERCERO. - Dado el tiempo transcurrido y ante la inactividad de la 

interesada, fue notificada, en fecha 24 de septiembre de 2.020, advertencia de 
caducidad mediante oficio de fecha 22 de septiembre de 2.020, número 9795; 
todo ello de conformidad con el art. 95 de la mencionada Ley 39/15. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
 PRIMERO.- La Ley 39/15, de 2 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas en su art. 67.2 establece 
que, “…Además de lo previsto en el art. 66, en la solicitud que realicen los 
interesados se deberán especificar las lesiones producidas, la presunta relación 
de causalidad entre éstas y el funcionamiento del servicio público la evaluación 
económica de la responsabilidad patrimonial, si fuera posible, y el momento en 
que la lesión efectivamente se produjo, e irá acompañada de cuantas 
alegaciones, documentos e informaciones se estimen oportunos y de la 
proposición de prueba, concretando los medios de que pretenda valerse la 
reclamante.” 

 
 Por tanto, resulta inequívoco que, cuando se reclama una 

indemnización, es necesario que el reclamante concrete y defina el daño cuya 
indemnización reclama y que pruebe la realidad del mismo y su cuantificación, 
puesto que así lo exige también el art. 217 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

 
 En efecto, es reiterada doctrina jurisprudencial la que afirma que 

“la viabilidad de la pretensión de indemnización por daños y perjuicios no es 
acogible simplemente por su planteamiento, sino que hay que demostrar 
cumplidamente su existencia, su cuantificación o las bases esenciales para 
calcular su importe y, en todo caso, la relación de causalidad entre el hecho 
productor del supuesto daño y su relación con la Administración” (STS 21-01-83). 

 
 Asimismo, el Tribunal Supremo, en copiosa jurisprudencia, ha 

sentado el principio de que “cada parte soporta la carga de probar los daños que, 
no siendo notorios ni negativos y teniéndose por controvertidos, constituye el 
supuesto de hecho de la norma cuyas consecuencias jurídicas invoca a su favor” 
(STS 27-11-85, 19-02-90, 13-01-98, etc…). 

 
 Y es también reiterada jurisprudencia la que afirma que “las 

consecuencias perjudiciales de la falta de prueba han de recaer en quien tenga 
la carga de la misma”. 
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 SEGUNDO. - El art. 68 de la LPAC, regula la subsanación de la 

solicitud y dispone que, si ésta no reúne los requisitos que señala el art. 66 de la 
misma, y, en su caso, los que señala el art. 67 y otros exigidos por la legislación 
específica aplicable, se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días, 
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, 
si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición previa resolución. 

 
 TERCERO. - Asimismo el art. 95 de la LPAC dispone en su apartado 

primero que “En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, cuando 
se produzca su paralización por causa imputable al mismo, la Administración le 
advertirá que, transcurridos tres meses, se producirá la caducidad del 
procedimiento. Consumido este plazo sin que el particular requerido realice las 
actividades necesarias para reanudar la tramitación, la Administración acordará 
el archivo de las actuaciones, notificándoselo al interesado. Contra la resolución 
que declare la caducidad procederán los recursos pertinentes.” 

 
 Considerando que ha transcurrido el plazo de tres meses conferido 

por esta Administración a la interesada, sin que ésta haya realizado actividad 
alguna conducente a que el procedimiento continúe, dando lugar a una 
paralización real del procedimiento y que dicha paralización es imputable a la 
interesada a cuya instancia se incoó el mismo. 

 
 Por cuanto antecede, vistos los antecedentes mencionados, en 

cumplimiento de lo establecido en los artículos 95 de Ley 39/2015 y 175 del RD 
2568/1986, de 28 de noviembre, Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en cuanto Instructora del expediente 
referenciado y para su consideración por la Junta de Gobierno Local, procedo a 
formular la siguiente 

 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

 
 
 PRIMERO. - Declarar la CADUCIDAD del expediente administrativo 

instruido a instancias de D. José Luis Alcedo Gómez, debido a la imposibilidad 
material de continuarlo. 

 
 SEGUNDO. - Proceder al archivo de las actuaciones y notificar dicho 

acuerdo al interesado, con la indicación de que, por ser definitivo en vía 
administrativa, podrá interponer contra el mismo recurso contencioso-
administrativo en la forma y plazos indicados en la Ley Reguladora de dicha 
Jurisdicción; si bien previamente podrá interponer recurso potestativo de 
reposición, conforme arts. 123 y 124 de Ley 39/15.” 
 

 Visto el informe anteriormente transcrito, el Teniente-Alcalde 
Delegado de Hacienda y Gobernanza Pública, a la Junta de Gobierno Local  
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PROPONE: 

 
 PRIMERO. - Declarar la CADUCIDAD del expediente administrativo 

instruido a instancias de D. José Luis Alcedo Gómez, debido a la imposibilidad 
material de continuarlo. 

 
 SEGUNDO. - Proceder al archivo de las actuaciones y notificar dicho 

acuerdo al interesado, con la indicación de que, por ser definitivo en vía 
administrativa, podrá interponer contra el mismo recurso contencioso-
administrativo en la forma y plazos indicados en la Ley Reguladora de dicha 
Jurisdicción; si bien previamente podrá interponer recurso potestativo de 
reposición, conforme arts. 123 y 124 de Ley 39/15.”” 

 
Visto el expediente tramitado, la Junta de Gobierno Local, por 

unanimidad, acuerda aprobar la propuesta anterior en su integridad. 
 
 
PUNTO 11º.-  PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE 

HACIENDA Y GOBERNANZA PÚBLICA, D. DANIEL MANRIQUE DE 
LARA QUIRÓS, PARA DESESTIMAR LA RECLAMACIÓN DE 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL EXPEDIENTE 24/20 
ADVO. – GESTIONA 8878/20. 

 
 

Vista la propuesta formulada por el Sr. Teniente de Alcalde, 
Delegado de Hacienda y Gobernanza Pública, D. Daniel Manrique de Lara Quirós,  
de fecha 15 de junio de 2022, con el siguiente contenido: 

 
 “”Que, con fecha 6 de junio de 2.022, por la Asesoría Jurídica 
Municipal se ha emitido informe que, literalmente trascrito, dice lo siguiente: 
 

“PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEL EXPTE.  24/20 ADVO.  (G-8878/20) COMO 
CONSECUENCIA DE RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 
FORMULADA Dª. OBDULIA DÁVILA FERNÁNDEZ. - 
 
 Visto el expediente número 24/20 Advo (G-8878/20) seguido a 
instancias de Dª. OBDULIA DÁVILA FERNÁNDEZ con el fin de determinar la 
responsabilidad patrimonial de esta Administración, resulta: 
 
                                              ANTECEDENTES DE HECHO 
 
 PRIMERO. -  Mediante escrito, con fecha de entrada en este 
Ayuntamiento de 13 de julio de 2020, número de Registro 11714, Dª.  Obdulia Dávila 
Fernández solicitó que, previos los trámites legales, se procediera a reconocerle 
el derecho a ser indemnizada en la cantidad de 20.000 € por las lesiones sufridas 
como consecuencia de caída acaecida, el día 17 de agosto de 2019, sobre las 21:30 
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horas, al ir transitando por la calle peatonal Mina y tropezar debido al mal estado 
del pavimento alrededor de una tapa de registro. A dicho escrito acompaña Partes 
Médicos, Acta de Servicio Humanitario de la Policía Local, fotografías del lugar del 
siniestro, Partes de baja/alta laboral, facturas de farmacia, facturas de taxi y 
tiques de combustible 
 
             SEGUNDO. -  Por Decreto de fecha 27/08/2020 se acordó incoar el 
oportuno expediente, con indicación de la Instructora y Secretaria y la tramitación 
que habría de seguir el expediente. 
 

 Mediante oficio, con fecha de notificación de 17/09/2020 se requirió 
a la interesada a fin de que propusiera las pruebas de las que intentaran valerse, 
proponiendo ésta la documental acompañada a su escrito de reclamación. 
Pruebas, estas que fueron admitidas e incorporadas al expediente. 
 

 Del mismo modo fueron practicadas e incorporadas al expediente las 
pruebas propuestas por esta Instructora, concretamente informes solicitados a la 
Jefatura de la Policía Local y al Arquitecto Técnico Municipal. 
 

 TERCERO. - Mediante oficio con fecha de notificación de 11/03/2022 
se comunica a la interesada la apertura de la fase de audiencia, concediéndole el 
plazo de quince días para que pudiera alegar y presentar los documentos que 
estimase oportunos; tramite que fue cumplimentado mediante escrito de fecha 30 
/03/2022. 
 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
 PRIMERO.-   Según el art. 54 de la Ley 7/85, de 2 de abril, de Bases 

de Régimen Local y el art. 223 del Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (RD 2568/86, de 28 de noviembre) 
“Las Entidades Locales responderá directamente de los daños y perjuicios 
causados a los particulares en sus bienes y derechos como consecuencia del 
funcionamiento de los servicios públicos o de la actuación de sus autoridades, 
funcionarios o agentes, en los términos establecidos en la legislación general 
sobre responsabilidad administrativa”. Tal legislación general viene constituida 
por la ley 40/15, de 1 de octubre, que en el art. 32 (en concordancia con el art. 106.2 
CE) establece que “Los particulares tendrán derecho a ser indemnizados por las 
Administraciones Públicas correspondiente, de toda lesión que sufran en 
cualquiera de sus bienes y derechos, siempre que la lesión sea consecuencia del 
funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos salvo en los casos de 
fuerza mayor o de daños que el particular tenga el deber jurídico de soportar de 
acuerdo con la Ley En todo caso, el daño alegado habrá de ser efectivo, evaluable 
económicamente  e individualizado con relación a una persona o grupo de 
personas.” 
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 Por su parte, el Tribunal Supremo, en reiterada jurisprudencia, ha  
declarado que la responsabilidad patrimonial de la administración se configura 
como una responsabilidad objetiva o por el resultado, señalado como requisitos 
imprescindibles para poder declarar dicha responsabilidad patrimonial los 
siguientes: a) la existencia de una lesión sufrida por el particular en sus bienes o 
derechos que no tenga obligación de soportar y que sea real y susceptible de 
evaluación económica; b) que la lesión sea imputable a la Administración y 
consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos ;c) 
que exista una relación de causa a efecto entre el funcionamiento del servicio y la 
lesión, sin que concurra fuerza mayor. 

 
 Pues bien, en relación con éste requisito de la relación de causalidad 

debemos señalar que la jurisprudencia tradicionalmente ha exigido que el nexo 
causal sea directo, inmediato y exclusivo - sentencias del Tribunal Supremo de 20 
de enero de 84, 30 diciembre de 1985, 20 de enero de 1986 -, lo cual supone 
desestimar sistemáticamente todas las pretensiones de indemnización cuando 
interfiere en aquél, de alguna manera, la culpa de la víctima -sentencias del Tribunal 
Supremo de 20 de junio de 1984 y 2 de abril de 1986, entre otras- o bien de un 
tercero. Sin embargo, es cierto que frente a esta línea tradicional de la 
jurisprudencia, aparece otra que no exige la exclusividad del nexo causal -sentencias 
Tribunal Supremo de 12 de febrero 1980, 30 de marzo y 12 de mayo 1982, y 11 de 
octubre 1984 , entre otras-, y que por tanto no excluye la responsabilidad 
patrimonial de la Administración cuando interviene en la producción del daño, 
además de ella misma, la propia víctima, o un tercero, (salvo que la conducta de uno 
y de otro sean tan intensas que el daño no se hubiera producido sin ellas, sentencias 
Tribunal Supremo 4 de julio de 1980 y 16 de mayo de 1984), supuestos en los que 
procede hacer un reparto proporcional del importe de la indemnización entre los 
agentes que participan en la producción del daño, bien moderando ese importe -
sentencias STS 31 de enero y 11 octubre 84 -, o acogiendo la teoría de la 
compensación de culpas para efectuar un reparto equitativo del montante de 
aquélla - sentencias TS de 17 de mayo de 1982,12 de mayo 82 y 7 de julio 84 , entre 
otras-. 

 
 Es decir, el necesario nexo de causalidad entre el funcionamiento 

normal o anormal del servicio público y la producción del daño puede no existir, 
cuando el resultado dañoso se deba exclusivamente a la actuación del administrado, 
y aún cabe la posibilidad de que, junto con aquel funcionamiento del servicio público, 
se aprecie la concurrencia de otra concausa o causa trascendente en la producción 
del suceso, pudiendo entonces apreciarse una concurrencia de culpas, con 
compensación de responsabilidades. Hay supuestos, como declara la Sentencia del 
Tribunal Supremo de 9 de mayo de 2000, en los que "la Administración queda 
exonerada, a pesar de que su responsabilidad patrimonial sea objetiva, cuando es 
la conducta del perjudicado o de un tercero la única determinante del daño 
producido aunque haya sido incorrecto el funcionamiento del servicio público 
(Sentencias de 21 de marzo, 23 de mayo, 10 de octubre y 25 de noviembre de 1995, 
25 de noviembre y 2 de diciembre de 1996, 16 de noviembre de 1998, 20 de febrero 
y 13 de marzo de 1999 y 15 de abril de 2000)". 
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 También señala el Tribunal Supremo, entre otras, en la Sentencia de 

5 de mayo y 6 de noviembre de 1998, que todo acontecimiento lesivo se presenta 
no como resultado de una sola causa sino como el resultado de un complejo de 
hechos y situaciones, autónomas o dependientes, dotados en mayor o menor 
medida cada uno de ellos de un cierto poder causal. De esta forma, a la hora de 
definir el nexo causal, el problema se reduce a “determinar qué hecho o condición 
puede ser considerado como relevante por sí mismo para producir el resultado 
final”, determinar si la concurrencia del daño es de esperar en el curso normal de 
los acontecimientos, si el resultado se corresponde con la actuación que lo originó, 
es decir, si es adecuado a ésta.  

 
 En efecto, es también reiterada doctrina jurisprudencial la que afirma 

que “no es acorde con el principio de responsabilidad patrimonial objetiva su 
generalización más allá del principio de causalidad, de manera que, para que exista 
aquélla, es imprescindible la existencia de nexo causal entre la actuación de la 
Administración y el resultado lesivo producido, pues la prestación de un servicio 
público por la Administración y la titularidad por parte de aquella de la 
infraestructura material no implica que el vigente sistema de responsabilidad 
patrimonial objetiva de las Administraciones Públicas conviertan a éstas en 
aseguradoras universales de todos los riesgos con el fin de prevenir cualquier 
eventualidad desfavorable o dañosa para los administrados que pueda producirse 
con independencia del actuar administrativo, porque de lo contrario, aquél se 
transformaría en un sistema providencialista no contemplado en nuestro 
ordenamiento jurídico”  (por todas, SSTS de 5-06-98, 13-09-02 y 14-10.03). 

 
 Por otra parte, tampoco cabe olvidar que, como ya hemos señalado 

anteriormente, en relación con dicha responsabilidad patrimonial es doctrina 
jurisprudencial consolidada la que entiende que la misma es objetiva o de 
resultado, de manera que lo relevante no es el proceder antijurídico de la 
Administración sino la antijuricidad del resultado o lesión. 

 
 Pues bien, según recuerda la STS de 3 de octubre de 2007 "La 

antijuridicidad del daño viene exigiéndose por la jurisprudencia, baste al efecto la 
referencia a la sentencia de 22 de abril de 1994, que cita las de 19 enero y 7 junio 
1988, 29 mayo 1989, 8 febrero 1991 y 2 noviembre 1993, según la cual: "esa 
responsabilidad patrimonial de la Administración se funda en el criterio objetivo 
de la lesión, entendida como daño o perjuicio antijurídico que quien lo sufre no 
tiene el deber jurídico de soportar, pues si existe ese deber jurídico decae la 
obligación de la Administración de indemnizar" (en el mismo sentido sentencias 
de 31-10-2000 y 30-10-2003)". 

 
 Un primer criterio de antijuridicidad lo constituye, como resulta 

evidente, que la lesión se haya causado con contravención de cualquier norma 
aplicable al supuesto de que se trate, lo cual, a sensu contrario define como "no 
antijurídica" esa lesión sufrida por el particular cuando existe algún precepto legal 
que le impone el deber de sacrificarse por la sociedad (STS de 27 septiembre 1979 
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y de 10 de octubre de 1997). Otro criterio que ayuda a valorar la antijuridicidad de 
una lesión es que esta venga derivada de la situación de riesgo en que se colocó 
el propio perjudicado (STS 18 de octubre de 1999). También desaparecería la 
antijuridicidad de la lesión al existir causas de justificación en el productor del 
daño, esto es en el actuar de la Administración (STS de 5 de febrero de 1996). 
Como es lógico, la lesión no será antijurídica si la ley faculta a la Administración 
para actuar de la manera en que lo ha hecho, o lo que es lo mismo cuando 
"concurre una causa que la excluye y un derecho que ampara el actuar 
administrativo, generando la obligación jurídica de soportar el daño" (STS de 16 
de diciembre de 1997). Finalmente, la lesión no será antijurídica si existe "un titulo 
que imponga al administrado la obligación de soportar la carga" (STS de 3 enero 
1979) o bien una causa justificativa que legitime el perjuicio. 

 
 En este sentido destaca la STS de 22 de febrero de 2007 que "Es un 

criterio de imputación del daño al que lo padece la asunción de los riesgos 
generales de la vida (STS 21 de octubre de 2005 y 5 de enero de 2006), de los 
pequeños riesgos que la vida obliga a soportar (SSTS de 11 de noviembre de 2005 
y 2 de marzo de 2006) o de los riesgos no cualificados, pues riesgos hay en todas 
las actividades de la vida (STS 17 de julio de 2003), en aplicación de la conocida 
regla id quod plerumque accidit (las cosas que ocurren con frecuencia, lo que 
sucede normalmente), que implica poner a cargo de quienes lo sufren aquel daño 
que se produce como consecuencia de los riesgos generales de la vida inherentes 
al comportamiento humano en la generalidad de los casos, debiendo soportar los 
pequeños riesgos que una eventual falta de cuidado y atención comporta en la 
deambulación por lugares de paso. 

 
 La valoración de la antijuridicidad en estos supuestos representa -

expresa o constata- los resultados de la actividad del entendimiento atribuyendo 
determinadas significaciones o consecuencias a acontecimientos naturales o 
actividades humanas, activas o pasivas, para lo que se toman como guía las reglas 
de la lógica, razón o buen sentido, pautas proporcionadas por las experiencias 
vitales o sociales o criterios acordes con la normalidad de las cosas ("quod 
plerumque accidit", según hemos visto) o del comportamiento humano ("quod 
plerisque contingit"), limitándose la verificación de estos juicios a su coherencia y 
razonabilidad, y que pueden determinar bien la moderación de la responsabilidad 
del causante mediante la introducción del principio de concurrencia de culpas, bien 
la exoneración del causante por circunstancias que excluyen la imputación 
objetiva cuando el nacimiento del riesgo depende en medida preponderante de 
aquella falta de atención y cuidado. Así, con carácter general una caída derivada 
de un tropiezo en un obstáculo de dimensiones insignificantes o visibles entraña 
un daño no antijurídico, que debe soportar el administrado desde el mismo 
momento en que participa del servicio público de aceras o calzadas, y ello porque 
no se puede pretender que la totalidad de las aceras o calzadas de un casco urbano 
cualquiera se encuentre absolutamente perfectas en su estado de conservación y 
rasante, hasta extremos insoportables. En definitiva, debe concluirse que para que 
el daño concreto producido por el funcionamiento del servicio a uno o varios 
particulares sea antijurídico basta con que el riesgo inherente a su utilización haya 
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rebasado los límites impuestos por los estándares de seguridad exigibles 
conforme a la conciencia social. 

 
 En idénticos términos se pronuncia la sentencia del Tribunal 

Supremo de fecha 17 de Mayo de 2001 en el caso de un tropiezo con una bola 
ubicada en la acera para impedir el estacionamiento de vehículos que era visible y 
de regular tamaño. La sentencia del Tribunal Superior de Justicia de La Rioja, de 
fecha 21 de Enero de 2002 , que desestima la reclamación de responsabilidad por 
una caída al tropezar con la base de cemento de un armario regulador de 
semáforos que era de gran tamaño y suficientemente visible para todas las 
personas que caminasen por este tramo, puesto que aunque la base no estaba 
señalizada, teniendo en cuenta que el evento dañoso se produjo a plena luz del 
día, la presencia del obstáculo no dejaba de ser clara y manifiesta para cualquier 
viandante que prestara un mínimo de atención y cuidado, que resultaban 
especialmente exigibles debido al estado de obras en que se encontraba toda la 
zona, por lo que la causa del tropiezo debe achacarse a la propia distracción de la 
lesionada que no se apercibió de la presencia del obstáculo. La sentencia del 
Tribunal Superior de Justicia de Navarra, de 29 de Julio de 2002, en un supuesto 
de loseta de dos centímetros de grosor levantada por las raíces de un árbol. La 
sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de 11 de Enero de 2003, 
que contempla el supuesto de falta de una loseta en una vía pública céntrica y 
principal de la ciudad, señalando la Sala que la causa de la caída es la desatención 
y descuido de la demandante cuando caminaba por aquel lugar en que faltaba la 
loseta. Y ésta ha sido también la doctrina mantenida por el Tribunal Superior de 
Justicia de Extremadura en el caso de una baldosa suelta en el cementerio 
municipal (recurso contencioso- administrativo 715/00), en el mantenimiento de 
un poste metálico para colocar un cartel informativo o publicidad que era un 
elemento visible tanto en su altura como en su base y estaba situada al lado de 
una zona donde cambia la línea de baldosas de la acera (recurso 13/01), en el 
supuesto de agujeros y baldosas rotas de escasa entidad en la acera  (recurso 
283/01), grietas en el asfalto de una calle urbana (recurso 1200/01), baldosa 
levantada (recurso 1538/01), rebaje en el asfalto junto a un imbornal (recurso 
1556/01), hueco entre baldosas (recurso 355/02) o rebaje de una alcantarilla en 
un paso de peatones (recurso 1181/02). 

 
 SEGUNDO. - Por lo que se refiere a la prueba, según los arts.  67  y 

70 de la ley 39/2015 y el art. 217.2 Ley de Enjuiciamiento Civil, corresponde al 
reclamante acreditar la existencia de la relación de causalidad entre la actividad 
de la Administración y el daño alegado. 

 
 En efecto, es reiterada doctrina jurisprudencial la que afirma que “la 

viabilidad de la pretensión de indemnización por daños y perjuicios no es acogible 
simplemente por su planteamiento, sino que hay que demostrar cumplidamente 
su existencia, su cuantificación o las bases esenciales para calcular su importe y, 
en todo caso, la relación de causalidad entre el hecho productor del supuesto daño 
y su relación con la Administración” (STS 21-01-83). 
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 Asimismo, el Tribunal Supremo, en copiosa jurisprudencia, ha 
sentado el principio de que “cada parte soporta la carga de probar los daños que, 
no siendo notorios ni negativos y teniéndose por controvertidos, constituye el 
supuesto de hecho de la norma cuyas consecuencias jurídicas invoca a su favor” 
(STS 27-11-85, 19-02-90, 13-01-98, etc.…). 

 
 Y es también reiterada jurisprudencia la que afirma que “las 

consecuencias perjudiciales de la falta de prueba han de recaer en quien tenga la 
carga de la misma”. 
 

 TERCERO. - Pues bien, la aplicación de la doctrina legal y 
jurisprudencial expuesta al presente caso evidencia, sin ningún género de duda, la 
improcedencia de la pretensión del reclamante al no resultar acreditada la 
relación de causalidad entre los daños reclamados y el funcionamiento del servicio 
de seguridad en lugares públicos, ordenación del tráfico en vías urbanas y 
pavimentación de las mismas que, según los arts. 25.2. d) y 26.1.a) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, incumbe al Municipio. 

 
 En efecto, aplicando el marco legislativo y jurisprudencial antes 

citado al presente caso debemos decir que el primer elemento fundamental que 
debe concurrir para que proceda la responsabilidad patrimonial de esta 
Administración Local es que el daño sea consecuencia del funcionamiento de los 
servicios públicos. Y para establecer el pretendido nexo causal entre el 
funcionamiento del servicio público de mantenimiento y conservación de las vías 
públicas y de sus elementos y el resultado dañoso se requiere, como primera 
condición, una detallada descripción de los hechos, debidamente amparada en 
prueba suficiente, para luego determinar la incidencia de la actuación u omisión 
administrativa en lo acontecido, resultando preciso acreditar las circunstancias 
que compongan una explicación lógica respecto de la dinámica del accidente, 
prueba que incumbe a la reclamante, que en el presente caso ofrece un devenir 
de los hechos que no ha sido corroborado por prueba alguna. 

 
 Pues bien, entrando ya en el análisis de los hechos, hay que señalar 

que de la documentación obrante en el expediente administrativo resulta que la 
reclamante no ha presentado prueba alguna para acreditar el lugar, hora, la causa 
y forma exacta en que se produjo el supuesto siniestro. Efectivamente, del 
reportaje fotográfico aportado por la interesada se observa que el pavimento la 
calle peatonal Mina se encontraba en perfecto estado, presentado una tapa de 
registro un casi imperceptible hundimiento. Las únicas referencias que constan 
respecto al supuesto siniestro son el Parte Médico del Servicio de Urgencia del 
Hospital del Puerto de Santa María (que sirve para acreditar que el día 18/08/2019 
la Sra Dávila Fernández fue atendida por fractura del 3º y 4º metatarsiano) y el 
Informe de la Policía Local. Sin embargo, dichos documentos no sirven para 
acreditar la hora, lugar y causa exacta de la supuesta caída pues ni los facultativos 
que asistieron a la interesada ni los agentes de la policía local presenciaron los 
hechos, limitándose a reproducir lo manifestado por la interesada. De manera que, 
en modo alguno, puede considerarse acreditado que el hecho luctuoso se 
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produjera en el lugar, hora y forma que aduce la interesada.   Lo que conduce -
teniendo en cuenta las reglas sobre la carga de la prueba, antes expuestas- a 
rechazar la pretensión de la reclamante al no acreditarse que el daño alegado sea 
imputable al funcionamiento del servicio público, al no aportar ni proponer prueba 
que permita estimar acreditada su versión sobre el lugar exacto, hora, la forma y 
causa de producción del siniestro y la necesaria vinculación entre el estado del 
pavimento y la lesión sufrida. 

 
 En este punto debemos traer a colación, por referirse a un supuesto 

semejante, la Resolución del Tribunal Administrativo de Navarra, Sección 2ª, 
Resolución 3520/2014 de 19 Dic. 2014, Rec. 2978/2014: 

 
 “Este Tribunal no puede sino concluir, tal como ha alegado el 

Ayuntamiento, que no se ha justificado que la caída haya sido en el lugar donde se 
señala, en el que, tal como se aprecia de las fotografías, existen baldosas de 
distinto color. En instancia municipal no presentó testigo alguno de la caída, pese 
a que el Ayuntamiento, por resolución de 8 de noviembre de 2013, inició el 
correspondiente expediente tras la solicitud de la interesada, en el cual se le 
otorgó trámite de alegaciones para que aportara la prueba que considerara 
oportuna. La recurrente presentó alegaciones con fecha 5 de diciembre, junto con 
el resultado de los ensayos de resistencia al deslizamiento realizados por una 
empresa del sector e informes médicos sobre su lesión. No propuso ni indicó 
testigo alguno de la caída. Posteriormente, con fecha 12 de mayo de 2014, aportó 
su evaluación económica de las lesiones. Con fecha 7 de agosto de 2014, con la 
puesta a su disposición de la relación de documentos del expediente tramitado, se 
otorgó a la recurrente nuevo plazo de audiencia para que alegara y presentara los 
documentos y justificaciones que estimara convenientes. Presento nuevas 
alegaciones y documentación complementaria, pero siguió sin indicar ni proponer 
testigo alguno de la caída. Por ello, por la resolución aquí impugnada se desestimó 
su reclamación, entre otros motivos, por no acreditarse ni cual fue la causa de la 
caída ni donde se produjo. 

 En la presente alzada propone una serie de pruebas que no hemos 
consideramos necesario practicar en cuanto que ninguna de ellas servía para 
acreditar que la caída haya sido en el lugar donde se señala: la propia recurrente 
no puede considerarse testigo de la caída; el Policía Municipal que acudió a la 
llamada de SOS sólo informa de lo que le declaró la recurrente ya que no presenció 
la caída y aunque sí indica que estaba acompañada de una amiga, no se identifica 
la misma ni la recurrente ha hecho referencia alguna a esta persona durante la 
tramitación de todo el expediente; el conductor de la ambulancia tampoco 
presenció la caída; la pericial solicitada no se considera necesaria ya que obra en 
el expediente el informe que refiere, sin que este Tribunal necesite ratificación ni 
aclaración del mismo. 

 La prueba practicada no acredita la relación de causalidad entre una 
actuación municipal y el daño ocasionado, es decir que la caída haya sido 
ocasionada por pisar la baldosa que indica. Ninguno de los testigos propuestos 
presenció cómo fue la caída. 
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 A estos efectos, no basta con limitarse a hacer afirmaciones de parte 
interesada para hacer recaer en el Ayuntamiento la prueba para rebatir tales 
afirmaciones, sino que aquélla debe demostrar que la caída ha sido en el lugar 
indicado mediante medio probatorio adecuado para demostrar la responsabilidad 
del Ayuntamiento por el mal estado de la vía pública, lo que no ha hecho la parte 
recurrente, que era a la que correspondía la carga de la prueba, como ha venido 
exigiendo una constante y uniforme doctrina del Tribunal Supremo sobre la carga 
de la prueba en los procedimientos de responsabilidad patrimonial de la 
Administración, (sentencias de 11 de septiembre de 1995 y 16 de enero de 1996). 

 Es decir, no ha quedado acreditado de modo alguno que la caída 
sufrida por la recurrente haya sido en el lugar señalado. Por lo que no podemos 
estimar que exista la necesaria relación de causalidad como requisito para la 
responsabilidad patrimonial administrativa.” 

 
 STSJ Las Palmas de Gran Canaria de 28 Abr. 2005, rec. 308/2002 
 
   “Por lo que se refiere al fondo del litigio, es conocido el constante 

criterio del Tribunal Supremo sobre los requisitos de la responsabilidad 
patrimonial de las Administraciones Públicas por las lesiones que sufran los 
particulares en cualquiera de sus bienes o derechos "siempre que la lesión sea 
consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos" 
(artículo 139.1 citado). Dicho criterio lo recuerda la sentencia de la Sala 3ª, de 25 
de junio de 2002 al decirnos que "los elementos constitutivos de la 
responsabilidad patrimonial de la Administración" (conforme disponen los 
artículos 139 al 143 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, desarrollados 
por el Reglamento aprobado por R.D. 429/1993, de 26 de marzo), son los 
siguientes: a) "lesión patrimonial equivalente a daño o perjuicio..."; b) "la lesión se 
define como daño ilegítimo"; c) "vínculo entre la lesión y el agente que la produce, 
es decir, entre el acto dañoso y la Administración..."; d) "... la lesión ha de ser real 
y efectiva". Y "además... se configura como una responsabilidad objetiva o por el 
resultado en la que es indiferente que la actuación administrativa haya sido 
normal o anormal, bastando para declararla que como consecuencia directa de 
aquélla, se haya producido un daño efectivo, evaluable económicamente e 
individualizado...".  

 Pues bien, en el presente caso solo existen unas fotografías 
(concretamente, tres) de un automóvil de color rojo, con una placa de matrícula 
(TM .... IM) colocada sobre el capó, y un informe pericial relativo al vehículo 
matrícula TM .... IM , marca BMW, en el que se relacionan "materiales a sustituir" y 
sus precios, y el de la mano de obra. Pero no existe prueba alguna del hecho 
alegado (realidad del accidente en el lugar y fecha que se indican y por la causa 
que se expresa, ni que éste afectara precisamente a dicho vehículo).  

 
 STSJ de Extremadura de 25-01-07: 
 
    “Este relato fáctico se reitera en el escrito de demanda, siendo lo 

cierto que la única prueba sobre estos hechos es el parte de asistencia sanitaria 
expedido por los servicios sanitarios del Teatro Romano de Mérida, a las 11:50 
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horas del día 10 de Agosto de 2003. Ahora bien, este parte prueba la asistencia 
sanitaria, la lesión producida y podemos admitir el lugar donde se produjo -el 
conjunto monumental del Teatro y Anfiteatro Romanos de Mérida- pero en modo 
alguno acredita la forma en que se produjo la caída. El relato fáctico que contiene 
el escrito de demanda consiste en alegaciones de la parte recurrente carentes de 
apoyo probatorio, puesto que la prueba obrante acredita las lesiones, pero no su 
forma de producción. En efecto, el actor no aporta ninguna prueba que acredite el 
lugar exacto donde se produjo la caída, forma y momento en que ocurrió, así como 
el lugar exacto donde el demandante se encontraba y por donde abandonó el 
recinto teatral, si era un lugar habilitado para ello o no y la existencia del cable y 
sus características con el que dice tropezó al abandonar el graderío. (..) 

 Dentro de un proceso judicial, debemos partir de la doctrina que 
considera que a las partes corresponde la iniciativa de la prueba, rigiendo el 
principio civil de que el que afirma es el que debe probar los hechos, de acuerdo 
con al artículo 217 de la Ley de Enjuiciamiento Civil , que establece que incumbe al 
actor la carga de probar la certeza de los hechos de los que se desprenda el efecto 
jurídico correspondiente a las pretensiones de la demanda, y al demandado la 
carga de probar los hechos extintivos o impeditivos de las pretensiones deducidas 
en la demanda, de tal forma que sobre el demandante recae la carga de probar los 
hechos en los que fundamenta su demanda, lo que nos conduce a rechazar la 
pretensión de la parte recurrente al no demostrarse que el daño sea imputable al 
funcionamiento de un servicio público, al no aportar indicios suficientes que 
permitan a la Sala tener por probada la versión sobre el lugar, la forma de 
producción del siniestro, la falta de visibilidad del cable y el lugar donde se 
encontraba el recurrente y por el que abandonaba el recinto teatral, ya que este 
órgano judicial tiene que resolver conforme al material probatorio obrante en 
autos, el cual tiene que acreditar la certeza de los hechos en los que se basa la 
demanda”. 
 

 CUARTO. - Por otra parte, y aunque como ya hemos señalado 
anteriormente, en modo alguno resulta acreditado el lugar, hora, la causa y forma 
en que se produjo la supuesta caída, en el hipotético supuesto que aceptásemos, 
tal y como afirma la reclamante, que las lesiones son consecuencia  
de caída acaecida, el día 17 de agosto de 2019, sobre las 21:30 horas, al ir 
transitando por la calle peatonal Mina y tropezar debido al mal estado del 
pavimento alrededor de una tapa de registro; esto tampoco es suficiente para 
declarar la responsabilidad patrimonial de esta Administración Local, pues en el 
presente caso resulta que tampoco concurre el requisito del carácter antijurídico 
del daño.  

 
 En efecto, se hace preciso destacar que,  aunque como ya hemos 

dicho, corresponde al Municipio la seguridad de los lugares públicos, ha de 
examinarse si realmente la caída denunciada tuvo por causa un estado de la vía 
pública realmente reprochable e inadecuado; esto es, si existe una deficiencia de 
relevancia que afecte a los estándares medios exigible a la Administración, pues 
no basta cualquier eventualidad, incidencia o inflexión en el terreno,  al no existir 
norma ni precepto ninguno, ni tampoco es socialmente exigible, que imponga una 
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regularidad absoluta en los lugares públicos. Efectivamente, es reiterada doctrina 
jurisprudencial la que afirma que “resulta indispensable analizar los caracteres del 
lugar donde se produjeron los hechos con el objeto de establecer si esto resulta 
inasumible desde el plano del funcionamiento normal/anormal del servicio público, 
o por el contrario enmarcan una deficiencia de escaso valor y se sitúa extramuros 
de esa responsabilidad que no dispone del carácter de seguro universal “(STS de 
05-06-98, 15-04-00, 13-03-99...etc). 

 
 En el presente caso, de  lo obrante en el informe del Arquitecto 

Técnico Municipal así como, muy particularmente, de las fotografías aportadas por 
la propia interesada, resulta que, si bien es cierto, que una tapa de registro 
existente en la calle Mina presentaba un ligero hundimiento, lo que provoca un 
desnivel respecto al resto del pavimento de escasos centímetros; sin embargo, 
también es cierto que  dicho desperfecto no afectaba a la totalidad de la  calle (la 
cual tiene una anchura de 4,80 metros)  y que era claramente visible para los 
peatones, máxime si se tiene en cuenta que no hay constancia de siniestros 
similares en dicho lugar pese a tratarse de un lugar muy transitado. Ello supone 
que la presencia de dicho desperfecto no deja de ser evidente y manifiesto para 
cualquier viandante que prestara un mínimo de cuidado y atención y fácilmente 
sorteable.   Del mismo modo, debe señalarse que el desperfecto, consistente en un 
hundimiento (desnivel respecto al resto del pavimento) de pocos centímetros, 
constituye un mínimo obstáculo que no puede considerarse de entidad suficiente 
para que sean atribuibles a esta Corporación Municipal, en relación de causalidad, 
las consecuencias de un tropiezo. Efectivamente, es reiterada doctrina 
jurisprudencial la que establece que:  

 
 "no existe relación de causalidad idónea cuando se trata de 

pequeños agujeros, separación entre baldosas, resaltes mínimos por instalación 
de tapas de alcantarillas o bases de los marmolillos, los cuales son sorteables con 
la mínima diligencia y atención que es exigible para deambular por la vía pública a 
los peatones y al estándar de eficacia que es exigible a los servicios públicos 
municipales pues, en otro caso, se llegaría a la exigencia de un estándar de eficacia 
que excedería de los que comúnmente se reputan obligatorios en la actualidad 
para las Administraciones Públicas” 

 
 Por lo expuesto, el estado de la calle Mina -atendiendo a factores de 

adecuación para la producción del resultado lesivo que tuvo lugar, la mínima 
diligencia y atención que es exigible para deambular por la vía pública a los 
peatones y al estándar de eficacia que es exigible a los servicios municipales de 
conservación- no se considera que presente deficiencia de entidad suficiente para 
provocar el siniestro. 

 
 En definitiva, las anteriores consideraciones conducen a entender 

que, si bien no cabe apreciar falta de atención o negligencia alguna en la conducta 
del   reclamante, al no existir prueba que acredite tal extremo, tampoco existen 
datos ciertos que permitan llevar a la convicción  que la caída d la interesada se 
deba a un funcionamiento anormal del servicio público municipal habiendo de 
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concluir que estamos ante un riesgo al que está sujeto todo ciudadano, derivado 
directamente de su vida en sociedad y del tránsito por lugares públicos, siendo de 
notar que no toda lesión producida por una caída causada por un simple tropiezo 
en la vía pública se erige en una lesión antijurídica, en tanto que la posibilidad de 
tropezar cuando se transita por una vía pública y sufrir una caída que, a su vez, 
origine lesiones ha de ser asumida por todo ciudadano como consustancial a su 
condición de residente urbano, al hallarnos sujetos a unos riesgos generales 
derivados de la vida en sociedad, siendo una "carga social" que debemos soportar, 
lo que significa que la Administración no ha de asumir todas y cada una de las 
caídas que se produzcan en las vías públicas por el mero hecho de producirse. 

 

 En este punto, y por referirse a supuestos similares al aquí debatido, 
debemos traer a colación la STS de Navarra de 29 de julio de 2002, rec. 271/2002:  

 
 “Pues bien, la sola existencia de dicho pequeño desnivel provocado 

por las raíces de un árbol no puede considerarse suficiente para que sean 
atribuibles a la Administración Municipal, en relación de causalidad, las 
consecuencias de un hipotético tropiezo, pues en este caso todos los posibles 
accidentes que en relación física pudieran producirse con tan poco relevantes 
obstáculos o elementos del mobiliario urbano perteneciente a los municipios les 
serían imputables. Por el contrario, en casos como el presente, se requeriría para 
entender existente relación de causalidad que hubiera una anormal actuación en 
los servicios municipales, que fuera consecuencia de un comportamiento omisivo 
en los deberes de conservación de vías públicas u otros elementos urbanísticos 
existentes sobre los mismos que corresponden a los Ayuntamientos o un 
comportamiento activo por indebida instalación de los elementos de mobiliario 
urbano generador de un riesgo en relación con los usos normales a efectuar en la 
vía publica. Tal comportamiento no ha resultado acreditado en el presente caso, 
no bastando con un mero tropiezo, ante la existencia de tan nimio impedimento 
como el existente, para que el Ayuntamiento sea responsable de las consecuencias 
dañosas que se puedan producir sobre las vías públicas de titularidad municipal. 
El referido obstáculo no se considera por lo tanto relevante para entender 
existente la requerida relación de causalidad, pues no se considera idóneo la 
pequeña protuberancia existente para provocar la caída que se produjo, 
atendiendo a factores de adecuación para la producción del resultado lesivo que 
tuvo lugar. Ha de entenderse, por el contrario que el resultado que se produjo, se 
habría evitado utilizando un mínimo de atención por parte de la actora, ya que 
utilizando el mínimo de diligencia que es exigible para deambular por la vía pública, 
es perfectamente evitable el tropiezo que se produjo. De esta forma, ha de 
entenderse que el resultado que tuvo lugar, es preponderantemente atribuible a 
la propia víctima, por desatención o por otras circunstancias análogas. En otro 
caso se llegaría a la exigencia de un estándar de eficacia de los servicios 
municipales de conservación de vías públicas, que excede a los que comúnmente 
se reputan obligatorios en la actualidad”.  

 
 Sentencia de 30 Oct. 2006, Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 

de Sevilla, Sala de lo Contencioso-administrativo, Sección 3ª, rec. 1344/2001: 
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 “En el presente supuesto no se da el nexo causal entre el 

funcionamiento de los servicios públicos y la caída que sufrió con las consiguientes 
lesiones la recurrente y cuya indemnización se reclama. Según expone la 
demanda, la caída se produjo en un tramo de la calle donde la acera se encuentra 
en mal estado porque existen dos losas sueltas que dejan un desnivel. Pero, de los 
diversos documentos y fotografías que fueron aportadas al expediente, resulta 
que la acera de la calle donde se produjo la caída no presenta desperfectos de 
importancia. La existencia de dos losas sueltas que producían un ligero desnivel 
de unos milímetros, no hace que la configuración general de la acera faltara a los 
criterios de calidad exigibles en la construcción y mantenimiento del acerado. En 
otro caso, se llegaría a la exigencia de un estándar de eficacia en la construcción 
y mantenimiento de vías públicas que excedería de los que comúnmente se 
reputan obligatorios en la actualidad y convertiríamos a las Administraciones 
Públicas en aseguradoras universales de todos los riesgos con el fin de prevenir 
cualquier eventualidad desfavorable o dañosa para los administrados con 
independencia del actuar administrativo, transformando el sistema de 
responsabilidad de las Administraciones Públicas en un sistema providencialista 
no contemplado en nuestro ordenamiento jurídico, como ha dicho el Tribunal 
Supremo en las sentencias de fechas 5 de junio de 1998 y 13 de septiembre de 
2002 . Por lo que no procede declarar la responsabilidad patrimonial de la 
Administración demandada”. 

 
 Sentencia 3 Feb. 2012 del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 

de Sevilla, Sala de lo Contencioso-administrativo, Sección 4, rec. 266/2010: 
 
 “La caída se produce al tropezar el peatón con dicho bordillo ---, pero 

la mejor es, sin duda, la que ofrece el reportaje fotográfico aportado por la propia 
parte actora, formando parte del informe pericial encargado sobre esta cuestión, 
porque permite a este Tribunal compartir las apreciaciones del Juzgador, que se 
revelan justas y coherentes con la realidad topográfica del punto en que tuvo lugar 
el desgraciado accidente de la recurrente. Y es que, efectivamente, el resalte en 
cuestión crea una discontinuidad en el acerado, pero si se le juzga desde la común 
experiencia, partiendo de que no todo desnivel del pavimento es en sí mismo 
peligroso, sería inexacto afirmar que por ello es capaz de traicionar la confianza 
de un viandante normal, ya que se trata de una irregularidad perfectamente 
visible, no oculta, y que, como se observa en las fotos, puede salvarse sin sorpresa 
ni esfuerzos especiales”. 

 
 Sentencia de 9 de julio de 2013 Juzgado de lo Contencioso-

administrativo N°. 2 de Tarragona, rec. 294/2012:   
 
  En este sentido la STSJ de Cataluña de 27 de junio de 2007 señaló 

que "Partiendo de lo anterior, debemos indicar que es conocido que a la hora de 
transitar por las vías urbanas, ha de hacerse con un mínimo de cuidado, por la 
presencia de diversos obstáculos, elementos de mobiliario urbano o incluso 
irregularidades que pueden ser eludidos con ese mínimo de cuidado, por lo que la 
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mera presencia de una irregularidad en la acera no siempre determina que surja 
un título de imputación contra la Administración responsable. En este caso, y si 
bien es cierto que había un adoquín que sobresalía ligeramente, lo cierto es que 
por las características del pavimento, descritas en el informe del arquitecto 
municipal, y tal como se puede comprobar de la apreciación de las fotografías 
obrantes en el expediente administrativo, cabe entender que no constituye un 
elemento de peligro relevante, siempre y cuando se transite con ese mínimo de 
cuidado exigible"  

 Es decir, la actuación de la Administración se acoge a los estándares 
de cuidado y mantenimiento sin que en este caso la caída de la Sra. Teodora deba 
tener su causa en un incorrecto funcionamiento del servicio público y sí, en 
cambio, a la falta de atención de la misma al lugar por donde iba a pesar de que lo 
conocía perfectamente”. 
 

 STSJ Castilla y León de Burgos, Sala de lo Contencioso-
administrativo, Sección 2ª, de 23 Dic. 2005, rec. 94/2005: 

 
 “Por lo tanto, como se ha dicho en otros pronunciamientos de este 

tribunal, no puede pretender el administrado que la superficie de las aceras, o sus 
bordillos se encuentre en un absoluto alineamiento, totalmente rasante y carente 
de la más nimia irregularidad. La existencia de irregularidades en las aceras o en 
sus bordillos es inevitable en toda población. (...)  

  Por todo ello, la posibilidad de caerse en una acera surge desde el 
mismo momento en que se transita por ella, sin que las consecuencias de esa caída 
puedan ser imputadas sin más a la administración responsable. Del mismo modo 
que existe la posibilidad de tropezar en el interior de una vivienda. Los tropiezos, 
sin mayores consideraciones, son consustanciales al deambular humano y la 
administración (o el particular si se tropieza en su vivienda o en su finca) no tiene 
el deber de indemnizar la totalidad de los tropiezos que se producen e las calles. 
Únicamente indemnizará aquellos tropiezos que generen lesiones antijurídicas; 
que el "tropezado", el ciudadano no tenga la obligación de soportar, y esto se 
determinará por medio de los criterios antedichos”. 

 
 Juzgado de lo Contencioso-administrativo N°. 9 de Barcelona, 

Sentencia 78/2014 de 11 Mar. 2014, Rec. 330/2012: 
 
 “Trasladados los anteriores principios de la responsabilidad 

administrativa al frecuente supuesto de la reclamación a los entes locales como 
consecuencia de caídas de los ciudadanos en la vía pública, nos encontramos que, 
como se ha declarado por diversas sentencias que han resuelto sobre la frecuente 
contingencia de tales accidentes, la relación de causalidad entre la actuación 
administrativa y el daño causado por el accidente pasa por contrastar si 
los hechos fueron consecuencia de la inobservancia por la administración del 
estándar de eficacia que es exigible a los servicios municipales de conservación o, 
por el contrario de la falta de diligencia y de atención que es exigible para 
deambular por la vía pública a los peatones, o del grado de cumplimiento del deber 
del peatón de extremar el cuidado en la deambulación cuando el mal estado del 
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vial fuera visible. El hecho de que la propia culpa de la víctima que con su 
distracción causa el accidente interrumpe la relación de causalidad, como al igual 
ocurre con el hecho de un tercero. Puede afirmarse que la simple existencia de 
pequeñas irregularidades en el pavimento que resultan perfectamente visibles, un 
nivel no elevado de objetos o desechos, no originan el deber de indemnizar cuando 
dicha irregularidad no impide el paso de los peatones por la acera que es 
suficientemente amplia y está en buen estado (ST del TSJ de Cataluña 226/2007, 
de 23 marzo), y sí habrá lugar a declarar la responsabilidad cuando el obstáculo 
en la calle obliga a superar lo que es el normal límite de atención exigible en el 
deambular, o el estado de limpieza hace difícil eludir el riesgo. No puede exigirse 
una total uniformidad en la vía pública, o una limpieza impoluta, pero sí que el 
estado de la vía sea lo suficientemente aceptable como para resultar fácilmente 
superable con un nivel de atención exigible socialmente, de manera que cuando se 
requiera un nivel de atención superior surge la relación de causalidad salvo que se 
rompa por hecho de tercero o de la propia víctima (ST TSJ de Catalunya 
527/2008, de 7 de julio). No puede exigirse a la administración, normalmente los 
ayuntamientos, un control absoluto que eluda cualquier deber de cuidado o 
diligencia de todos los peatones o viandantes, pues han de adaptarse estos a las 
circunstancias, ya que de otro modo se constituye a la administración en 
asegurador universal de los propios pasos de los vecinos, lo que no resulta 
admisible por no ser el esquema constitucional fijado para las administraciones 
públicas. Del mismo modo, hemos de señalar que generalmente las caídas en la vía 
pública, aún teniendo el peatón otras alternativas de paso adecuadas en la zona, 
generan expectativas de indemnización por partirse de una concepción errónea 
de la administración como un asegurador comúnmente denominado "a todo 
riesgo". 
 

 QUINTO. - Todo lo anteriormente expuesto conduce inexorablemente 
a entender que la pretensión suscitada por la interesada, consistente en el 
reconocimiento de indemnización por las lesiones sufridas, NO ES CONFORME con 
lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público y la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Lo que exime de entrar a valorar el daño causado y su 
cuantía. 

 
 Por cuanto antecede, vistos los antecedentes mencionados, en 

cumplimiento de lo establecido en los artículos 91 de Ley 39/2015   y 175 del RD 
2568/1986, de 28 de noviembre, Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en cuanto instructora del expediente 
referenciado y para su consideración por la Junta de Gobierno Local, procedo a 
formular la siguiente  
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 

 
 PRIMERO. - DESESTIMAR la reclamación de responsabilidad 

patrimonial formulada por Dª. OBDULIA DÁVILA FERNÁNDEZ por no ser conforme 
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con lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público y la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 
 SEGUNDO. - Que se notifique dicho acuerdo a la interesada con la 

indicación de que, por ser definitivo en vía administrativa, únicamente podrá 
interponer contra el mismo recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos 
indicados en la Ley Reguladora de dicha jurisdicción, si bien previamente podrá 
interponer recurso potestativo de reposición, conforme a los arts. 123 y 124 de Ley 
39/15. 
 

Vista la propuesta de resolución de la Instructora del expediente 
literalmente trascrita, el Teniente Alcalde Delegado Hacienda y Gobernanza 
Pública, a la Junta de Gobierno Local 
 

PROPONE: 
 

 PRIMERO. - DESESTIMAR la reclamación de responsabilidad 
patrimonial formulada por Dª. OBDULIA DÁVILA FERNÁNDEZ por no ser conforme 
con lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público y la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 
 SEGUNDO. - Que se notifique dicho acuerdo a la interesada con la 

indicación de que, por ser definitivo en vía administrativa, únicamente podrá 
interponer contra el mismo recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos 
indicados en la Ley Reguladora de dicha jurisdicción, si bien previamente podrá 
interponer recurso potestativo de reposición, conforme a los arts. 123 y 124 de Ley 
39/15.”” 

 
Visto el expediente tramitado, la Junta de Gobierno Local, por 

unanimidad, acuerda aprobar la propuesta anterior en su integridad. 
 
 
PUNTO 12º.-  PROPUESTA DE LA SRA. CONCEJAL DELEGADA DE IGUALDAD, 

Dª LUISA ADELA FERNÁNDEZ GARCÍA, PARA APROBAR 
PARCIALMENTE LA CUENTA JUSTIFICATIVA PRESENTADA POR 
LA ASOCIACIÓN DE MUJERES FEMINISTAS DE ROTA DE LA 
SUBVENCIÓN CONCEDIDA PARA SUFRAGAR GASTOS DE LOS 
PROYECTOS “FEMINISMO Y EL SENTIDO DE LA VIDA” Y “LA 
VIOLENCIA DE GÉNERO HAY QUE PARARLA”. 

 
 

Vista la propuesta formulada por la Sra. Concejal, Delegada de 
Igualdad, Dª. Luisa Adela Fernández García, de fecha 15 de junio de 2022, con 
el siguiente contenido: 
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  “”Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local con fecha 
16/09/2021 al punto 11º, en la que se concedió una subvención a la ASOCIACIÓN 
DE MUJERES FEMINISTAS DE ROTA con CIF G72355852 para sufragar los 
gastos de los proyectos “FEMINISMO Y EL SENTIDO DE LA VIDA” Y “LA 
VIOLENCIA DE GÉNERO HAY QUE PARARLA” por importe de DOS MIL EUROS 
(2.000,00 €), con un plazo de ejecución comprendido entre el 1 de enero al 31 
de diciembre de 2021 y desglosados de la siguiente forma: 

 
- Ponentes  ..................................................................... 700,00 € 
- Grabación y Transmisión .......................................... 300,00 € 
- Hoteles ...........................................................................320,00 € 
- Dietas  ............................................................................ 323,00 € 
- Billetes de tren .............................................................. 216,25 € 
- Gasolina ........................................................................... 141,00 € 

 
 

 Siguiendo con lo establecido en el apartado 7 del acuerdo de Junta 
de Gobierno Local de fecha 16 de septiembre de 2021, al punto 11º, por esta 
Intervención se procedió a emitir documento contable fase “ADO” número 
220210023931 por importe de DOS MIL EUROS (2.000,00 €), cantidad que fue 
abonada a la Asociación con fecha 22/11/2021. 

 
 En fecha 15/01/2022 (R.M.E. núm. 446) la ASOCIACIÓN DE 

MUJERES FEMINISTAS DE ROTA presentó en la Oficina de Atención al 
Ciudadano la siguiente documentación: 

 
• Documento de JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIÓN de fecha 

08/01/2022 cumplimentado, suscrito y firmado por Dña. M. Carmen 
Lanagrán Haro con D.N.I. núm. 51976283D en calidad de presidenta 
de la Asociación. 

• Relación de gastos de la actividad con identificación del acreedor y 
del documento, importe y fecha de emisión (ANEXO 1). 

• Declaración de otros ingresos o subvenciones para la misma finalidad 
(Anexo 2). 

• Declaración de aplicación de fondos concedidos (ANEXO 3). 
• Memoria de las actividades realizadas. 
• Facturas y documentos justificativos con el siguiente detalle: 
 

 

Ponentes  

FACTURA FECHA PROVEEDOR IMPORTE 

001/2021 04/06/2021 SILVIA BUBAVENT VALLEJO 350,00 

007/2021 04/06/2021 ANA DE MIGUEL ALVAREZ 350,00 

001/2021 14/11/2021 CARMEN HALPIN MILAN 100,00 

001/2021 05/12/2021 ANGELES SEPULVEDA 

GARCIA DE LA TORRE 

140,00 

001/2021 05/12/2021 AURELIA JIMENEZ GODOY 140,00 
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   1.080,00 

 

 
 

 

Hoteles  

FACTURA FECHA PROVEEDOR IMPORTE 

1000226 17/06/2021 HOSTAL EL TORITO 200,00 

F21/00260 15/11/2021 CANDORE 14, S.L. 30,00 

  SUMA 230,00 
 
 

Comidas  

FACTURA FECHA PROVEEDOR IMPORTE 

65 04/06/2021 LOLITA 

RESTAURANTE 

35,60 

77 04/06/2021 CANTINA MARINERA 40,00 

119 12/11/2021 CANTINA MARINERA 23,00 

4345 13/11/2021 ALMA VERDE CAFÉ 78,00 

  SUMA 176,60 
 
 

Billetes tren  

FACTURA FECHA PROVEEDOR IMPORTE 

721000025912 13/05/2021 HALCÓN VIAJES 122,60 

RE-2396 06/05/2021 CARREFOUR VIAJES 66,25 

RE-2398 07/05/2021 CARREFOUR VIAJES 24,30 

  SUMA 213,15 
 
 

 El día 15/02/2022 (R.M.E. núm. 1736) la Asociación presentó de 
nuevo la factura número 3 de ALMA VERDE CAFÉ por importe de 78,00 €, 
siendo la misma que la presentada con fecha 15/01/2022 (R.M.E. núm. 446), 
añadiéndose parte de un ticket de compra donde se reflejan los datos del emisor 
de la factura. 
 
 Con fecha 08/04/2022 (R.M.E. núm. 8074) la Asociación presentó 
factura rectificativa número 3 de ALMA VERDE CAFÉ por importe de 78,00 €. 
 
 Suponiendo un total presentado de MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE EUROS CON SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS (1.999,75 €). 
 
 

Grabación y 

transmisión 

 

FACTURA FECHA PROVEEDOR IMPORTE 

D000003-21 14/06/2021 GLOBALSPORT 300,00 

   300,00 

Grabación y 

transmisión 

 

FACTURA FECHA PROVEEDOR IMPORTE 

D000003-21 14/06/2021 GLOBALSPORT 300,00 

   300,00 
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 Visto el informe de fiscalización número 2022-0785 de fecha 
13/05/2022 emitido por la Intervención Municipal, en cuyos apartados CUARTO 
y CONCLUSIÓN establece literal lo siguiente: 
 
“CUARTO.-Examinada la documentación presentada, se observa que pueden 
aceptarse como válidas, por ajustarse al objeto de la subvención y al 
presupuesto aceptado, las siguientes facturas: 

 

Ponentes  

FACTURA FECHA PROVEEDOR IMPORTE ACEPTADO 
 
001/2021 

 
04/06/2021 

SILVIA 
BUBAVENT 
VALLEJO 

 
350,00 

 
350,00 

 
007/2021 

 
04/06/2021 

ANA DE MIGUEL 
ALVAREZ 

 
350,00 

 
350,00 

001/2021 14/11/2021 CARMEN HALPIN 
MILAN 

100,00 100,00 

 
001/2021 

 
05/12/2021 

ANGELES 
SEPULVEDA 
GARCIA DE LA 
TORRE 

 
140,00 

 
140,00 

 
001/2021 

 
05/12/2021 

AURELIA 
JIMENEZ GODOY 

 
140,00 

 
140,00 

   1.080,00 1.080,00 
 

Grabación y 
transmisión 

 

FACTURA FECHA PROVEEDOR IMPORTE ACEPTADO 

D000003-21 14/06/2021 GLOBALSPORT 300,00 300,00 
   300,00 300,00 

 
 

 Suponiendo un total aceptado de MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE EUROS CON SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS (1.999,75 €) y una 
subvención final de MIL SEISCIENTOS DIECINUEVE EUROS CON CINCUENTA Y 
CINCO CÉNTIMOS (1.619,55 €). Procede una minoración en el importe final de la 
subvención por importe de TRESCIENTOS OCHENTA EUROS CON CUARENTA Y 
CINCO CÉNTIMOS (380,45 €). 
 

CONCLUSIÓN 
 

Hoteles  

FACTURA FECHA PROVEEDOR IMPORTE ACEPTADO 
1000226 17/06/2021 HOSTAL EL 

TORITO 
200,00 200,00
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 Fiscalizada la documentación anterior, se informa 
PARCIALMENTE FAVORABLE la cuenta justificativa por importe de MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS CON SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS 
(1.999,75 €) correspondiente a la subvención concedida a la ASOCIACIÓN DE 
MUJERES FEMINISTAS DE ROTA, con CIF núm. G72355852, para sufragar el 
99,99% de los gastos de los proyectos “FEMINISMO Y EL SENTIDO DE LA VIDA” 
y “LA VIOLENCIA DE GÉNERO HAY QUE PARARLA”. 
 
 No se alcanza el importe presupuestado, siendo la justificación 
insuficiente, lo que constituye causa de reintegro parcial, conforme al artículo 
37.1.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
debiendo seguirse  lo  previsto  en  los  artículos  41  y  siguientes  del  mismo  
texto  legal,  así  como  en  el  artículo  95  del  Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento que desarrolla la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, siendo procedente el inicio de 
expediente de reintegro parcial por importe de TRESCIENTOS OCHENTA 
EUROS CON CUARENTA Y CINCO CÉNTIMOS (380,45 €) de principal.” 
 

 La Delegación de Igualdad propone lo siguiente: 
  

 PRIMERO.- Aprobar parcialmente  la cuenta justificativa por 
importe de MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS CON SETENTA Y 
CINCO CÉNTIMOS (1.999,75 €), suponiendo una subvención final de MIL 
SEISCIENTOS DIECINUEVE EUROS CON CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS 
(1.619,55 €)., correspondiente a la subvención concedida a la ASOCIACIÓN DE 
MUJERES FEMINISTAS DE ROTA con CIF G72355852, para los gastos de los 
proyectos “FEMINISMO Y EL SENTIDO DE LA VIDA” Y “LA VIOLENCIA DE 
GÉNERO HAY QUE PARARLA”. 

 
 SEGUNDO.- Notificar al interesado la presente resolución para su 

conocimiento y efectos oportunos. 
 
 TERCERO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención 

Municipal.”” 
 

Visto el expediente tramitado, la Junta de Gobierno Local, por 
unanimidad, acuerda aprobar la propuesta anterior en su integridad. 
 

 
PUNTO 13º.-  URGENCIAS  
 
 
13º.1.- Propuesta del Alcalde-Presidente, D José Javier Ruiz Arana, para 

aprobar y autorizar las actuaciones contenidas en el “Proyecto 
de Remodelación Integral, Mejora de la Movilidad Urbana y 
Reducción del Consumo Energético en Avda. María Auxiliadora, 
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tramo comprendido entre la Avda. del Bajo Guadalquivir y Avda. 
de la Marina”.  

 
 Se presenta por urgencias la propuesta del Sr. Alcalde-Presidente, 
D. José Javier Ruiz Arana, para aprobar y autorizar las actuaciones contenidas 
en el “Proyecto de Remodelación Integral, Mejora de la Movilidad Urbana y 
Reducción del Consumo Energético en Avda. María Auxiliadora, tramo 
comprendido entre la Avda. del Bajo Guadalquivir y Avda. de la Marina”, 
aprobándose por unanimidad su inclusión en el punto de urgencias, habida 
cuenta de la necesidad de esta resolución para continuar con el procedimiento 
de contratación de obras, al encontrarse esta actuación encuadrada en la 
Estrategia DUSI ROTA 2020, cofinanciado en un 80 % por el Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional en el marco del Programa Operativo FEDER 2014-2020 
Plurirregional de España.  
  
 
  (Habiéndose detectado error material en la propuesta del Sr. 
Alcalde-Presidente, D. José Javier Ruiz Arana, y considerando lo dispuesto en 
el artículo 109.2 de la Ley de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas 39/2015, de 1 de octubre, se rectifican los errores 
advertidos en el siguiente sentido: 
 

- En la transcripción del informe emitido por el Arquitecto Municipal y el 
informe emitido por la Jefa de Sección de Urbanismo, en lo que se refiere 
al importe del presupuesto de ejecución material, donde dice “la 
cantidad de 1.645.117,37 €”, debe decir “la cantidad de 1.645.117,62 €”. 

 
 
 Vista la propuesta del Sr. Alcalde-Presidente, D. José Javier Ruiz 
Arana, de fecha 23 de junio de 2022, con el siguiente contenido:  
 
 “”Se ha redactado por el Ingeniero Técnico de Obras Públicas 
Municipal Tomás Guerra Ceballos, colegiado núm. 13.340 del CITOP – colegiado 
núm. 38.420 del CICCP PROYECTO DE REMODELACIÓN INTEGRAL, MEJORA 
DE LA MOVILIDAD URBANA Y REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO EN 
AVDA. MARÍA AUXILIADORA, TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LA AVDA. DEL 
BAJO GUADALQUIVIR Y AVDA. DE LA MARINA. 
 
 Se ha emitido informe Urbanístico y de Supervisión Favorable por 
el Arquitecto Municipal, Carlos M. Amador Durán, en fecha 22 de Junio de 2022, 
del siguiente tenor: 
 

 «El objeto del presente informe es incluir el contenido del  informe 
técnico-urbanístico al que hace referencia el artículo 16 (Informes técnico y 
jurídico) del Decreto 60/2010, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina 
Urbanística de la Comunidad Autónoma de Andalucía que tiene como fin 
verificar la conformidad del proyecto a la normativa urbanística vigente; y el 
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informe de supervisión al que hace referencia Artículo 235 (Supervisión de 
proyectos) de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público que tiene como fin 
verificar que se han tenido en cuenta las disposiciones generales de carácter 
legal o reglamentario así como la normativa técnica que resulten de aplicación 
para el proyecto.  

1. Descripción de las obras. 

  
 El proyecto tiene como objeto la mejora de la Avda. María 
Auxiliadora, en su tramo comprendido entre la Avda. del Bajo Guadalquivir y la 
Avda. de la Marina, mediante la reurbanización completa de toda su trazada, y 
la incorporación zonas más amplias para el peatón, carriles bici, parterres, áreas 
de juego y la reducción de las zonas destinada a la circulación rodada. El 
proyecto actúa en un ámbito de una superficie total de 11.645,22 m2.  
 
 El proyecto dispone de un presupuesto de ejecución material que 
asciende a la cantidad de 1.142.522,13€ y un presupuesto total (Gastos 
Generales 13%, Beneficio Industrial 6% e IVA 21% incluido) que asciende a la 
cantidad de 1.645.117,62€. El proyecto determina un plazo de ejecución de doce 
meses. 
 
2. Cumplimento de la Normativa Urbanística vigente. 
  
 Plan General Municipal de Rota, aprobado definitivamente el 19 de 
diciembre de 1.995 por la Comisión Provincial de Urbanismo, el cual ha sido 
posteriormente adaptado a las disposiciones de la Ley de Ordenación Urbanística 
de Andalucía por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno de fecha 18 de Marzo 
de 2009 que aprobaba definitivamente de la Adaptación Parcial del Plan General 
Municipal de Ordenación Urbanística de Rota a las Disposiciones de la Ley 7/2002, 
y publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de fecha 19 de Agosto de 2009. 
 
  Según el planeamiento vigente todas las zonas de actuación se 
encuentran en suelo clasificado como SUELO URBANO CONSOLIDADO, en la 
Zona urbanística RED VIARIA, por lo tanto, estas actuaciones de reforma, 
conservación y mantenimiento del pavimento y de las infraestructuras del vial son 
urbanísticamente viables. 
 
  El proyecto también actúa en zonas colindantes con el viario público 
que actualmente son de uso público pero que son de propiedad privada, 
suponiendo esta actuación solo el 3,33 % del total del presupuesto. Efectivamente 
en el margen derecho, coexiste el acerado de suelo de propiedad pública y suelo 
de propiedad privada, pero en ambas ocasiones destinado al uso público de tráfico 
peatonal, sin restricciones de uso. Tal y como se indica en el proyecto por motivos 
estéticos y de normas de buena ejecución, el proyecto actúa sobre ambas 
superficies, en cuanto a obras de pavimentación, para conseguir una terminación 
homogénea y continua hasta la línea de fachada, con lo que antes del inicio de las 
obras se deberá tener autorización expresa por los propietarios de los solares 
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afectados para ejecutar la pavimentación. Estos suelos están en suelo clasificado 
como SUELO URBANO CONSOLIDADO, en la Zona urbanística EDIFICACIÓN 
ABIERTA, siendo un uso compatible los Equipamiento, Espacios Libres e 
Infraestructuras Urbanas, y por lo tanto siendo la actuación urbanísticamente 
viable también en estas zonas.  
 
3. Contenido del documento. 
 

 Analizado el Proyecto resulta que en su conjunto contiene los 
principales documentos necesarios para definir, valorar y ejecutar las obras 
incluidas en el mismo. El Proyecto consta de Memoria con Descripción Técnica; 
Planos de situación y definitorios de las actuaciones a realizar; Pliego de 
Prescripciones; Mediciones, Cuadros de precios y Presupuestos; Estudio de 
Seguridad y Salud, Estudio de Gestión de residuos de la construcción, y Plan de 
Control.  
 
 El Proyecto forma una unidad completa y definida que recoge todas 
las obras necesarias para alcanzar el fin propuesto, siendo obligación de la 
dirección facultativa y en su caso de los técnicos de control del Organismo 
contratante, la adecuación de las obras a lo proyectado y supervisado. 
 
4. Conclusiones. 
 

 Por lo expuesto se emite informe urbanístico favorable al 
comprobarse la conformidad del proyecto a la normativa urbanística vigente; e 
informe de supervisión favorable al verificarse que se han tenido en cuenta las 
disposiciones generales de carácter legal o reglamentario, así como la normativa 
técnica que resulten de aplicación para el proyecto.  
 

 Antes del comienzo de las obras deberá quedar acreditado en el 
expediente el nombramiento de Director de Obra y del Coordinador de Seguridad 
y Salud durante la ejecución de la obra.» 
 
 Se ha emitido por el Subinspector de la Policía Local Andrés M. 
Patino Barba en fecha 22 de junio de 2022 informe del siguiente tenor literal: 
 
 «El Subinspector de la Policía Local con N.I.P. 11441, con relación al 
expediente 17567/2019, por el que desde la Oficina Técnica Municipal se me 
solicita informe en materia de señalización para aprobar el proyecto de 
remodelación de la calla María Auxiliadora (tramo EDUSI), según la 
documentación de planimetría al respecto que obra en dicho expediente, vista 
la misma es de significar lo siguiente: 
 

 1º.- Que parecen correctas todas las marcas viales y las señales 
verticales que se indican en dicho proyecto para la finalidad que se pretenden, 
así como de su ubicación.  
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 Las marcas viales no tienen especificado color, pero todas 
aquellas que señalicen espacios reservados para otros usuarios como paradas 
de taxis o autobús, personas con movilidad reducida, carga y descarga de 
mercancías, etc, deberán pintarse en color amarillo. 

 
 2º.- Que no obstante sería necesario colocar en el carril bici que 

figura en el proyecto las necesarias señales verticales R-407-a, que indican que 
la vía está reservada para ciclos o vía ciclista y de la obligación para los 
conductores de ciclos de circular por la vía a cuya entrada esté situada y 
prohibición a los demás usuarios de la vía de utilizarla. 

 
 Igualmente, en cada extremo de donde finalice dicho carril bici y 

de no tener continuidad con otro debería colocarse convenientemente la señal 
vertical R-505, que indica fin de vía reservada para ciclos. Señala el lugar desde 
donde deja de ser aplicable una anterior señal de vía reservada para ciclos.  

 
 3º.- Que se deberá tener en cuenta en el cruce semafórico el 

correcto retranqueo de las líneas de detención, para evitar que los vehículos 
que se detengan ante la fase de luz roja, no impidan o dificulten el giro de los 
vehículos de grandes dimensiones que circulen por la vía que esté en fase de 
luz verde. 

 
 En dicho cruce se deberían colocar convenientemente vallas que 

impidan el cruce de los peatones por lugares diferentes a los propios pasos de 
peatones establecidos.» 
 
 Se ha emitido por la Jefa de Sección de Urbanismo María Teresa 
Villanueva Ruiz-Mateos en fecha 23 de Junio de 2022 informe jurídico 
Favorable del siguiente tenor: 
 
«Antecedentes:  
 

 Se ha redactado por el Ingeniero Técnico de Obras Públicas 
Municipal Tomás Guerra Ceballos, colegiado núm. 13.340 del CITOP – colegiado 
núm. 38.420 del CICCP PROYECTO DE REMODELACIÓN INTEGRAL, MEJORA DE 
LA MOVILIDAD URBANA Y REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO EN AVDA. 
MARÍA AUXILIADORA, TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LA AVDA. DEL BAJO 
GUADALQUIVIR Y AVDA. DE LA MARINA. 
 
 Se ha emitido informe Urbanístico y de Supervisión Favorable por 
el Arquitecto Municipal, Carlos M. Amador Durán, en fecha 22 de junio de 2022. 
 
Legislación aplicable y normativa urbanística: 
 

− Ley 38/1999 de 5 de noviembre de Ordenación de la Edificación 
− Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del 

territorio de Andalucía. 
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− Decreto 60/2010, de 16 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
de Disciplina Urbanística de la Comunidad Autónoma de Andalucía 

− Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local 
− Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba 

el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de 
Régimen Local 

− Ley 39/2015, de 1 de Octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

 
Fundamentos de Derecho: 
 
 Conforme Artículo 139 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de 
impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía “1. Los actos a que se 
refieren los artículos 137 y 138, que sean promovidos por una Administración 
Pública o sus entidades adscritas o dependientes de esta, distinta de la 
municipal, están sujetos igualmente a licencia urbanística, declaración 
responsable o comunicación previa, según proceda. 2. Cuando dichos actos sean 
promovidos por los Ayuntamientos en su propio término municipal, el acuerdo 
municipal que los autorice o apruebe estará sujeto a los mismos requisitos y 
producirá los mismos efectos que la licencia urbanística, declaración 
responsable o comunicación, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación de 
régimen local”. 
 
 Emitido informe técnico y jurídico sobre la adecuación del acto 
pretendido a las previsiones de la legislación y de la ordenación urbanística de 
aplicación, procederá dictar acuerdo autorizando los actos contenidos en el 
Proyecto Técnico. 
 
 Con respecto al Órgano competente para la aprobación del 
Proyecto se informa que el art. 21.1 o) de la Ley 7/1985 reguladora de Bases de 
Régimen Local establece que es competencia del Alcalde la aprobación de los 
proyectos de obras y de servicios cuando sea competente para su contratación 
o concesión y estén previstos en el presupuesto. 
 
 La Disposición Adicional 2ª apartado 1 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de contratos del Sector Público,  dispone que corresponden a los 
Alcaldes y a los Presidentes de las Entidades Locales las competencias como 
órgano de contratación respecto de los contratos de obras, de suministro, de 
servicios, los contratos de concesión de obras, los contratos de concesión de 
servicios y los contratos administrativos especiales, cuando su valor estimado 
no supere el 10 por ciento de los recursos ordinarios del presupuesto ni, en 
cualquier caso, la cuantía de seis millones de euros, incluidos los de carácter 
plurianual cuando su duración no sea superior a cuatro años, eventuales 
prórrogas incluidas siempre que el importe acumulado de todas sus anualidades 
no supere ni el porcentaje indicado, referido a los recursos ordinarios del 
presupuesto del primer ejercicio, ni la cuantía señalada. 
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 Mediante Decreto núm. 2019-3545 de fecha 24 de junio de 2019 el 
Alcalde delegó en la Junta de Gobierno Local la contratación respecto de los 
contratos de obras, de suministro, de servicios, contratos de concesión de 
obras, contratos de concesión de servicios públicos, y los contratos 
administrativos especiales, cuando su valor estimado exceda de trescientos mil 
euros (300.000 €) y no supere el 10 por 100 de los recursos ordinarios del 
presupuesto ni, en cualquier caso, la cuantía de seis millones de euros, incluidos 
los de carácter plurianual cuando su duración no sea superior a cuatro años, 
eventuales prórrogas incluidas siempre que el importe 
acumulado de todas sus anualidades no supere ni el porcentaje indicado, 
referido a los recursos ordinarios del presupuesto del primer ejercicio, ni la 
cuantía señalada. 
 
 Al tratarse de un proyecto que dispone de un presupuesto de 
ejecución material que asciende a la cantidad de 1.142.522,13€ y un presupuesto 
total (Gastos Generales 13%, Beneficio Industrial 6% e IVA 21% incluido) que 
asciende a la cantidad de 1.645.117,62€ el órgano competente para su 
contratación y por tanto para su aprobación es la Junta de Gobierno Local. El 
proyecto determina un plazo de ejecución de doce meses. 

 
Conclusión: 
 
 Ante todo lo expuesto, se emite informe jurídico favorable a la 
aprobación y autorización de las actuaciones contenidas en el PROYECTO DE 
REMODELACIÓN INTEGRAL, MEJORA DE LA MOVILIDAD URBANA Y 
REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO EN AVDA. MARÍA AUXILIADORA, 
TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LA AVDA. DEL BAJO GUADALQUIVIR Y AVDA. 
DE LA MARINA, redactado por el Ingeniero Técnico de Obras Públicas Municipal 
Tomás Guerra Ceballos, colegiado núm. 13.340 del CITOP – colegiado núm. 
38.420 del CICCP, por con cuantos requisitos y condiciones constan en los 
informes emitidos por los técnicos municipales, a los solos efectos previstos en 
la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio 
de Andalucía, produciendo la citada aprobación iguales efectos que la licencia 
urbanística de obra, todo ello sin perjuicio de la tramitación del correspondiente 
expediente de contratación y de las  aprobaciones que se requieran por la Ley 
de Contratos del Sector Público.  
 
 Como consta en el informe del Arquitecto Municipal, antes del 
inicio de las obras, se debe tener autorización expresa de los propietarios de las 
zonas de propiedad privada destinado al uso público de tráfico peatonal para 
ejecutar la pavimentación.  
 
 Se deberá dar traslado de la resolución que se dicte a la Delegación 
Municipal de Servicios Generales, de Fomento, de Tráfico, al Departamento 
Contratación, a la Sra. Interventora, así como a cualquier otro Departamento o 
Delegación afectada.» 
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 Ante todo lo expuesto anteriormente, y de conformidad a los 
informes emitidos, se propone a esta Junta de Gobierno Local: 
 

1. APROBAR Y AUTORIZAR las actuaciones contenidas en el PROYECTO DE 
REMODELACIÓN INTEGRAL, MEJORA DE LA MOVILIDAD URBANA Y 
REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO EN AVDA. MARÍA 
AUXILIADORA, TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LA AVDA. DEL BAJO 
GUADALQUIVIR Y AVDA. DE LA MARINA redactado por el Ingeniero 
Técnico de Obras Públicas Municipal Tomás Guerra Ceballos, colegiado 
núm. 13.340 del CITOP – colegiado núm. 38.420 del CICCP con cuantos 
requisitos y condiciones constan en  los informes transcritos a los solos 
efectos previstos en la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la 
sostenibilidad del territorio de Andalucía, produciendo la citada 
aprobación iguales efectos que la licencia urbanística de obra, todo ello 
sin perjuicio de la tramitación del correspondiente expediente de 
contratación y de las  aprobaciones que se requieran por la Ley de 
Contratos del Sector Público, y de la plena disponibilidad de los terrenos.  

 
2. Dar traslado de la resolución que se dicte a la Delegación Municipal de 

Servicios Generales, de Fomento, de Tráfico, al Departamento 
Contratación, a la Sra. Interventora, así como a cualquier otro 
Departamento o Delegación afectada. 
 

3. Antes del comienzo de las obras deberá quedar acreditado en el 
expediente el nombramiento de las personas que ostentarán la Dirección 
de las Obras y la Coordinación de la Seguridad y Salud durante la 
ejecución.”” 
 

Visto el expediente tramitado, la Junta de Gobierno Local, por 
unanimidad, acuerda aprobar la propuesta anterior en su integridad. 
 
 
13º.2.- Propuesta de la Sra. Teniente de Alcalde, Dª Encarnación Niño 

Rico, para aprobar inicio de expediente de contratación de las 
obras contempladas en el “Proyecto de Remodelación Integral, 
Mejora de la Movilidad Urbana y Reducción del Consumo 
Energético en Avda. María Auxiliadora, tramo comprendido entre 
la Avda. del Bajo Guadalquivir y Avda. de la Marina”.  

 
 Se presenta por urgencias la propuesta de la Sra. Teniente de 
Alcalde, Dª. Encarnación Niño Rico, para aprobar el inicio de expediente de 
contratación de las obras contempladas en el “Proyecto de Remodelación 
Integral, Mejora de la Movilidad Urbana y Reducción del Consumo Energético 
en Avda. María Auxiliadora, tramo comprendido entre la Avda. del Bajo 
Guadalquivir y Avda. de la Marina”, aprobándose por unanimidad su inclusión 
en el punto de urgencias, habida cuenta de la necesidad de esta resolución para 
continuar con el procedimiento de contratación de obras, al encontrarse esta 
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actuación encuadrada en la Estrategia DUSI ROTA 2020, cofinanciado en un 
80 % por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional en el marco del Programa 
Operativo FEDER 2014-2020 Plurirregional de España. 
 
  
 Vista la propuesta de la Sra. Teniente de Alcalde Delegada de 
Presidencia y Agenda 2030, Dª. Encarnación Niño Rico, de fecha 23 de junio de 
2022, con el siguiente contenido:  
 
 “”Visto que se ha redactado PROYECTO DE REMODELACIÓN 
INTEGRAL, MEJORA DE LA MOVILIDAD URBANA Y REDUCCIÓN DEL CONSUMO 
ENERGÉTICO EN AVDA. MARÍA AUXILIADORA, TRAMO COMPRENDIDO ENTRE 
LA AVDA. DEL BAJO GUADALQUIVIR Y AVDA. DE LA MARINA por el Ingeniero 
Técnico de Obras Públicas Municipales, D. Tomás Guerra Ceballos, colegiado nº 
13.340 del CITOP-colegiado nº 38.420 del CICCP. 
 
 Visto que se ha emitido informe Urbanístico y de Supervisión 
Favorable por el Arquitecto Municipal, Carlos M. Amador Durán, en fecha 22 de 
junio de 2022. 
 
 Visto que el citado Proyecto fue aprobado por la Junta de 
Gobierno Local en acuerdo adoptado el día 23 de junio de 2022, en la sesión 
ordinaria celebrada en primera citación, al punto 13º.1 de urgencias. 
 
 Visto que el objeto del proyecto es la mejora de la Avda. María 
Auxiliadora, en su tramo comprendido entre la Avda. del Bajo Guadalquivir y 
Avda. La Marina, mediante la reurbanización completa de toda su trazada, y la 
incorporación de zonas más amplias para el peatón, carriles bicis, parterres, 
áreas de juego y la reducción de las zonas destinadas a la circulación rodada. El 
proyecto actúa en un ámbito de una superficie total de 11.645,22 m2.  
 
 Visto que el contrato tiene naturaleza administrativa de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transpone al ordenamiento 
jurídico español las DIRECTIVAS del Parlamento Europeo y del Consejo, 
2014/23/UE 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014 (LCSP), y se califica como 
contrato de obras de acuerdo con lo establecido en el artículo 13 de la citada 
Ley. 
 
 Visto que el Presupuesto de Ejecución Material de la Obra (PEM) 
asciende a la cantidad de 1.142.522,13€, y un presupuesto total (Gastos 
generales 13%, Beneficio Industrial 6%, I.V.A 21% incluido) que asciende a la 
cantidad de 1.645.117,62€, con arreglo al siguiente desglose: 
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Total ejecución material 1.142.522,13€ 
Gastos generales 13%. 148.527,88€ 
Beneficio Industrial 6% 68.551,33€ 
Presupuesto de Contrata 1.359.601,34€ 

I.V.A 21% 285.516,28€ 
Total Presupuesto General 1.645.117,62€ 

 
 
 Visto que se trata de una actuación encuadrada en la Estrategia 
DUSI ROTA 2020, cofinanciada en un 80% por el Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional (FEDER), en el marco del Programa Operativo Plurirregional de España 
2014-2020 (POPE). 
 
 Visto que se fija un presupuesto base de licitación de 1.645.117,62€ 
(IVA incluido) de acuerdo con lo establecido en el art. 100 de la LCSP. Se 
establece el valor estimado del contrato en la cuantía de 1.359.601,34€, 
calculado conforme establece el art. 101 de la LCSP. 
 
 Visto que el valor estimado del contrato asciende a la cantidad de 
1.359.601,34€ IVA excluido, el órgano competente para su contratación y por 
tanto para su aprobación es la Junta de Gobierno Local. 
 
 Visto que, en base a lo dispuesto en la Disposición Adicional 
Segunda de la LCSP, el órgano de contratación que actúa en nombre de la 
Entidad Local y que ostenta la competencia para aprobar el expediente es la 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL en virtud de Decreto núm. 2019-3545, de 24 de 
junio de 2019, de delegación de la Alcaldía (BOP núm. 128, de 08 de julio de 
2019), elevándose al citado órgano de contratación la siguiente: 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 

 PRIMERO.- Apreciar la necesidad de proceder a la contratación 
mediante procedimiento abierto de las OBRAS CONTEMPLADAS EN EL 
PROYECTO DE REMODELACIÓN INTEGRAL, MEJORA DE LA MOVILIDAD 
URBANA Y REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO EN AVDA. MARÍA 
AUXILIADORA, TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LA AVDA. DEL BAJO 
GUADALQUIVIR Y AVDA. DE LA MARINA, encuadrado en la Estrategia DUSI 
ROTA 2020, cofinanciada en un 80% por el Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional (FEDER), en el marco del Programa Operativo Plurirregional de España 
2014-2020 (POPE). 
 
 SEGUNDO.- Incoar expediente de contratación para que, seguido 
éste por todos sus trámites, se adjudique el referido contrato. 
 
 TERCERO.-   Que por la Intervención Municipal se proceda a emitir 
el correspondiente documento de retención de crédito, haciendo constar que el 
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presupuesto total (Gastos generales 13%, Beneficio Industrial 6%, I.V.A 21% 
incluido) que asciende a la cantidad de  UN MILLÓN SEISCIENTOS CUARENTA 
Y CINCO MIL CIENTO DIECISIETE EUROS CON SESENTA Y DOS CÉNTIMOS 
(1.645.117,62€), con arreglo al siguiente desglose: 
 
Total ejecución material 1.142.522,13€ 
Gastos generales 13%. 148.527,88€ 
Beneficio Industrial 6% 68.551,33€ 
Presupuesto de Contrata 1.359.601,34€ 

I.V.A 21% 285.516,28€ 
Total Presupuesto General 1.645.117,62€ 

 
 CUARTO.- Que por el Servicio de Contratación se proceda a la 
redacción del correspondiente Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 
 
 QUINTO.-  Requerir al técnico competente, para que se proceda a 
incorporar al expediente informe técnico en el que se incluya: 

- En su caso, justificación de la no división en lotes del contrato. 
- Establecimientos y concreción de los criterios de adjudicación a la vista 

del contenido del proyecto, motivando convenientemente que, en todo 
caso, con el establecimiento de los mismos, se persigue la mejora en la 
calidad-precio durante la ejecución de las obras contempladas en el 
proyecto. 

- Fijar las condiciones de solvencia técnica o bien remisión al régimen 
general establecido en el LCSP. 

- Deberá asimismo incorporarse acta de replanteo del proyecto en los 
términos del artículo 236 de la LCSP. 
 

 SEXTO.-  Que por la Secretaría General se proceda a emitir 
informe jurídico, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 122.7 de la LCSP, 
en el que se establece que en la Administración General del Estado, sus 
Organismos Autónomos, Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la 
Seguridad Social y demás Administraciones Públicas integrantes del sector 
público estatal, la aprobación de los pliegos requerirá el informe previo del 
Servicio Jurídico respectivo, y así conforme a lo dispuesto en la Disposición 
Adicional 3ª, Apartado 8) de la citada LCSP, que atribuye dicho informe a la 
Secretaria. 
 
 SÉPTIMO.- Que con carácter previo a la aprobación del expediente, 
se dé traslado del mismo a la Intervención General a fin de que fiscalice el 
procedimiento tramitado, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, que determina 
que deberá incorporarse al expediente de contratación la fiscalización previa 
de la intervención, en los términos previstos en la Ley 47/2.003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria.”” 
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 Visto el expediente tramitado, la Junta de Gobierno Local, por 
unanimidad, acuerda aprobar la propuesta anterior en su integridad. 
 
 
PUNTO 14º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
 
 No se formula ningún ruego ni pregunta. 
 
   
PUNTO 15º.- ASISTENCIA AL SR. ALCALDE EN EL EJERCICIO DE SUS 

ATRIBUCIONES. 
 
 
 No se somete a la consideración de los miembros de la Junta de 
Gobierno Local ningún asunto en el punto de asistencia al Sr. Alcalde en el 
ejercicio de sus atribuciones. 
 
 
 Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión, 
siendo las diez horas y treinta y cinco minutos del día expresado al inicio, 
redactándose la presente acta, de todo lo cual, yo, como Secretaria General 
certifico, con el visado del señor Alcalde-Presidente. 
 
 
                 Vº Bº 
EL ALCALDE-PRESIDENTE 
 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE AL MARGEN 
 
 


